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DECRETO 4339—A.
Salta, 20 de marzo de 1953.
Expediente N° 11.396)952. ‘

í tas actuaciones, y efe conformidad a su prO- 
! puesta de fs. II*.
[ Art. 2o — El gasto que demande el Cum-

Visto- este expediente en el qu.e corren- las plimiento del presente decreto deberá
actuaciones relacionadas, con la provisión de : tarso en el Anexo .E— Inciso I— Items 
fichas ’ de cirugía y planillas de Registro de Otros Gastos-— Principal a) 1— Parcial 
Enfermos con destino a la Oficiija de Demq- la Ley de Presupuesto vigente para el 
logia y Coordinación d€ 
tarias, dependiente del 
Social- y Salud. Pública;

DECRETO N° 4341—A, 
Salta, 20 de marzo de 1953. 
Expediente N° 11.879)952. 
Visto este expediente en el que corren las 

¡ actuaciones relacionadas Con la provisión de 
39 de ! una bicicleta, con destino- a la Mayordomía del 
Ejer-

9.
I Art. 3o — Comuniqúese, publíquese, insértese 
; en el Registro Oficial y archívese.

impu-
117- —

Ministerio de Acción Social y Salud Pública y.

CONSIDERANDO:

Informaciones SaRi-‘ ciclo 1953-— Orden de Pago Anual N° 
Ministerio de Acción
Yr

CONSIDERANDO:

Precios N° 72 reali.Que del Concurso d© 
zado por intermedio de DireCciórij General de 
Suministros del Estado, que Corre a fs.. 13 de 
estos obrados y del 'estudios practicado en las 
propuestas .presentadas por firmas Concurren
tes, se desprende, la conveniencia de la oferta 
formulada por Paratz y Riva de esta ciudad

Que dado el tiempo transcurrido- de la fecha 
de la Cotización, la firmo: proponente manifies
ta en su j|ota -d© fs. IT, que en leí oferta .en el 
Concuros de Precios realizado el 26 de stiem- 
bre -de 1952, los artículos .de referencias han 
sufrido alteración eíl su valor, por cuyo’ motivo 
Comunica que dicha provisión la realizarán^ 
Con él 10 % de aumento;

JESUS MENDEZ
Walder Yáñez

Es copia:
Martín A.. Sánchez

Oficial Mayor de Acción Social y Sedud Público

Que el concurso de precios N9 100 realiza
do por conducto de la Dirección General de 
Suministros de¡l Estado Corriente a fs. 2)5 de 
estos obrados, del estudio practicado- en las 
propuestas presentadas y observadas las bL . 
cíclelas, s© desprende la conveniencia 
de los 
por la 
cien de

dentro 
precios intermedio, la oferta formulada 
firma Pablo: Labarta, Cuyo monto as- 

a $ 1.610.—.

dada la urgente e imprescindible ITeCe- 
[e contar con dicho elemento la Mayordo'sidad dt

¡mía del Ministerio de Acción Social y Salud

haCe en base o: , 
solicita la urgen 
detallados

vta., cuyo monto
en el

DECRETO No 4340—A. .
i Salta, 20 de marzo de 1953., 
• Excediente N9 11-455)53. ¡

Visto este expediente en que el Auxiliar 67 
de’) Ministerio efe Accióii Social y -Salud Pública

! adsCripto a la 'Intervención de. la Sociedad de ‘Pública 
: Beneficencia de Salta, Don Gilfredo Paz, Co- 
'muniCa su incorporación a las filas del Ejéi- 
; cito ,a partir del día 12 del cte. mes, fecha en 
! que se incorporó al Servicio Militar; atento 
’ o las actuaciones producidas ‘ y a lo informado 
! por Contaduría General de la Provincia a 
1 fs. 7,

para el normal desenvolvimiento efe 
que le incumbe e.n el desarrolla de sus 

prodtL ■
¡ lo: tarea
, funciones, y atento a las actuaciones
j cidas y lo informado por Contaduría General 
de la Provincia con fecha 16 de marzo eu Cur-
sO.

Que dicha adjudicación se 
que la! Repartición* recurrente., 
te necesidad de los artículos 
Cuadro, comparativo de fs. 14
asciende a un total de $ 1.441.— m|n.;

Pof ello, y atento a ló informado por Con
taduría General de la Provincia con fecha 17 
de marzQ en Curso,

El Více Gobernador de la Provincia, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo,

DECRETA:-

El Vice Gobernador de la Provincia,
Poder Ejecutivo,en. Ejercicio del

D E C R E

El Vic-e Gobernador de la ■ Provincias, 
jsm Ejercicio del Poder Ejecutivo,

D E C R E. T A :

Art. 1?’ — Adjudícase a la firma '‘PARATZ 
RIVA" 
fichas.de Cirugía y 10.000 Planillas C4-Regis 
tro de Enfermos, por el total de $ 1.441.— m|n. 
(UN MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y. UN 
PESQS. MONEDA NACIONAL), cOn destino a 
la -OFICINA DE DEMOLOGÍA y.. COORDINA- 
CIAN DE INFORMACIONES SANITARIAS de
pendiente del Ministerio de Acción Social y 

. Salud Pública ,eá un todo de acuerdo a los 
modelos de fs. 2|4 y 6 respectivamente d© es- ’

&|
de esta Ciud’ad, la provisión de 5 . 000 :

’ Ait. 1°
ración al 

jGILFREDO PA: 
j Acción Social y Salud Pública, adsCritpo a la 
I Intervención de la Sociedad de Beneficencia 
| de Salta, a partir del día 12 del cte. mes, con 
1 el 50 % de sus haberes d’e acuerdo a lo> esta, 
¡ blecido por el artículo 14 de la Ley’ 1581)53. 
i Art. 2? — CómuMÍquese, publíquOse, insérte 
i se en el Registro Oficial y archívese

— Concédese Hienda por inCorpo- 
Servicio Militar obligatorio, al señor

Auxiliar 6o" del Ministerio de

la firma PABLO LA- 
provisión de una. bi- 
MAYORDOMIÁ DEL 
SOCIAL Y . SALUD 
acuerdó a su oferta

JESUS MENDEZ
Wdkfer Yáñez

■ Es coplee
Mar tíir A. Sánchez

Oficial Mayor d@ Acción Social y Síslud Pública

Art. 1? — Adjudícase a 
BARTA de esta ciudad, la 
cicleta, con destino a la 
MINISTERIO DE ACCION 
PUBLICA, en un todo de
de ios. ;5 de estas, actuaciones y por. el precio ' 
total-de £ 1.610.— m|n. (UN MIL SEISCIEN. 
TOS DIEZ P^SOS MONEDA NACIONAL), mar
ca "Cherub" Compuesta de farol a 
portado francés, .timbre, inflador y 
herramientas, rodado 28.

dínamo im 
cartera de

el cumpli
miento del presente decreto deberá imputarse 
en el -Anxo E— Inciso I— Items 1|7— Otros . 
Gastos— Principal -b) í—- Parcial 21 de la Ley 
de Presupuesto vigente para jercició 1953.

. Art. 23 — El gasto que demande

fichas.de
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Art. 3o — Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficia1- y archívese.

JESUS MENDEZ
Walder Yáñez

Es copia:
Martín A. Sánchez

Art. 15. — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

JESUS MENDEZ
Walder Yáñez

Es copia:
• Martín A. Sánchez

y Salucs Pública ! Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

DECRETO N- 4342—A.
Salta, 20 de marzo de 1953.

' Expediente N<? 10,670|53.
Visto la solicitud de licencia presentada por 

el Dr. Agustín. Rosa, Jefe de la Sala Santa Isa 
bel del Policlínica del Señor del Milagro de- 
pendiente^de la Intervención de la Sociedad 
g.j Bensí:Cencía de Salta; y atento la antigüe 
dad de peticionante,

DECRETO 4344—A.
Salta, 20 de marzo de 1953.

ORDEN DE PAGO N<? 201.'
Expediente N° 11.890|52 y agrg. N° 10.176(53.
Visto este expedier,)te en el que a fojas 13(14 

Corre factura presentada por, al Tiend.a "La 
Mundial" -por provisión de Cuatro (4) unifor
mes Con destino a los porteros del. Policlfnicio 
■del Señor del Milagro; y

El Vice Gobernador de la Provincia
CONSIDERANDO:

en Ejercicio del Poder Ejecutivo,

DECRETA:

deArt. Io — Concédese 90 (noventa) días 
licencia extraordinaria sin goce de sueldo y 
a partir del día 5 del cte. mes. al Dr._ AGUSTIN 
ROSA, Jete de la Sala vSanta Isabel del Poli 
c ú ?Co del Señor del Milagro, dependiente de 
la Intervención á’e la Sociedad de Beneficen
cia de Salta.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archives©.

JESUS MENDEZ
Walder Yáñez

r.s copia:
Martín A. Sánchez

Oficial .Mayor de Acción Social y Salud Público

DECRETO N° 4343—A,
SVta, 20 de marzo. de 1953.
ORDEN DE PAGO 15.
Expediente N9 10.177 ¡53.
Visto este expediente en ei que Corren las 

actuaciones TefereiJtes a la provisión de artíCu 
los efectuada pOr la casa 'instituto Optico Mo 
ro" de esta ciudad Con destino d la Interven- 
c-én. de la Sociedad de Beneficencia de Salta, 
y atento a lo informado por Contaduría Ge
neral de la Provincia a fs. 8 de estas actuaCÍo_ 
*tes,

El Vico Gobernador de la Provincia

en Ejercicio del Poder Ejecutiva,

DECRETA:

Art. Io — Por Tesorería, General, previa in
tervención de Contaduría General -de la Pro
vincia liquídese a la orden conjunta del se
ñor Sub Secretario y Habilitado Pagador del 
MINISTERIO DE A. SOCIAL Y SALUD PU
BLICA, la suma de $ 270.— m|n. (DOSCIEN
TOS SETENTA PESOS MONEDA * NACIONAL), 
con cargo de rendir cuenta, a efectos de can
celar facturas de la firma "Instituto Optico Mo
ro" S. R. L., que corren agregadas a estas ac_ 

a fs. 1 y 3.tuaciones

Art. 2o
miento d©l presente decreto deberá imputarse 
al Anexo E— Inciso I— Items 1|7— Otros Gas
tos— Principal b) 1— Parcial 7 de la Ley de 
P.esupuesto vigente para el Ejercicio 1953.

—r El gasto que demande’ el cumplí

llero públiC □ público -a c ryo . cargo estaría la 
operación.

Por, eX o,

de la Provincia, *’El Vice Gobernador
Ejercicio del Poder Ejecutivo, 

D E C R E
en

T A :

Art. 1° — Desígnase a señor Martiliero Pú
blico dón . 
dor delos 
las zonas 
róü" y del 
tos), ambo 
Martín, de 
los artículo 5 2°1 de los de< 
-17 deO. c’oriiente.

Art. 29 : 
en el Ré ai'

Que por decreto N? 3082 d’e 22 de diciembre 
de 1952 s©. adjudica c: la citada tiendo: la pro
visión de cinco (5) uniformes con el destino 
indicado, habiend.o tan solo entregado 4, al 
31 de diciembre ppdo., y ©1 restante en ©1 mes 
d© enero de] corriente año; ‘

Por ©lio, atento a las actuaciones produci
das y a lo manifestado por Contaduría Ge- ( 
neral en su informe de fecha 10-de marzo 
Curso,

El Vice Gobernador de la Provincia, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo, 

DECRETA:

Francisco Rogelio- Alvar©z, remata- 
lotes d© terrenos qu© Comprenden 

'urales d© la villa '‘Presidente Pe_ 
pueblo’"Salvador Mazza" (ex Poci- 
s del departamento- General San 
Conformidad ron lo dispuesto por 

cretas 4240 y 4241, del

— ■ Comuniqúese’, publíquese, insértese 
tro Oficial y archívese.

JESÚS MENDEZ •
.Nicólas Vico Gimena

Es copia:
PEDE

Tefe de De
NZID ANDRES Ai

sspacho del M. xle E. F. y O. Públicas

DECRETO
Salta, 20 

en ! Expe dí en 
i VISTO' e 
! la solicitud
I agua públi 
¡bajo expíe. 
! neral de A

de
de 

del

^9 4346—E.
de marzo de

i©.N° 3060|C|4í.
stas actuacior.es relacionadas Con 
d’e TeConoCim: ento de concesión de

Ca. presentada por don José Lardies 
N94048[47 de lo: Administración Ge- 

guas de Saltaj en el que formulara 
’ oposición -a la lisma don

CONSIDER. ¡INDO: -

Que en . 
las actuaci 
quo" proir 
tración Ge 

j solución N 
j expíe.. 1633

1953.

Eduardo Arias; y

e la sustanciación detranscurso d
enes, a raíz del incid©nt©, de statu» 
ávido por el oponente, la Adminís- . 
aeral d© Aguas de Salta, dictó re-, 
9 1109 del 18 
3|48, “aplicarjd

Art. ’ 19 — Por Tesorería General Con. la 
bida intervención de Contaduría General 
la Provincia, liquídese a la orden conjunta 
Subsecretario y Habilitado Pagador del Mi_
nisterio de Acción SoCal y iSalud Pública, Con 
cargo de rendir Cuenta, la suma de $ 1.680.— 
(UN MIL SEISCIENTOS OCHENTA PESOS) ;m/n. 
a objeto d© que, oportunamente se abone 
igual importe a la Tienda “La Mundial" en. 
cancelación de la factura que por el Concepto * Laídies por falta de cumplimiento al .decreto 
indicado precedentemente corre agregada a N° 4673(50 
fs. 13|14 del expediente acumulado N° 10.176(53. d© prueba

Art. 29 — El gasto que demande el ’ Curn- i 154), 
pizmiento del presente decreto se imputará al 
Anexo E— Inciso IX— OTROS GASTOS — 
Principal a) 1— Parcial 46 d.© la Ley de Pre
supuesto vigente al 31 de diciembre de 1952.

Art. 5o — Comuníáues©, publíquese, insértese
©n el Registro Oficio:! y archívese.

JESUS
Walder Yáñez

Martín A. Sánckez
•iioial Mayor de Acción Social y Salud Pública

DECRETO N? 4345—K
Salta, 20 de marzo de 1953.
V|STO los decretos 4240 y 4241, del 17 del 

’ Corriente mes, por ios Cuales se disponía la 
| venta en pública subasto: de los terrenos que 
' Comprenden las zonas rurales de la villa "Pre- 
i sidente Perón" y del pueblo "Salvador Mazza" 
• (Ex_Pocitos) ambos del Departamento San Mar 
; tín, veleta que se autorizaba acorde con las 
j leyes 1338 y 1551, ále los años 1951 y 1952 y,

CONSIDERANDO: .
Que por ©1 artículo 29 de ambos - decretos 

j se disponía la oportuna designación, de m-arti-

de Julio' de 1951, en. 
. d multa al señor. José

y declarando
de la oposición d© referencia (fs.

reabierta el término

Que not 
de agosto 
dad y dpe 
cha resolu

ificado ©1 san
de- 1951,

donado. Con fecha 6 
interpuso recurso de nuli- 

-ación ante el iPoder Ejecutivo a dÚ 
-•ión (fs. 158),

Que ’a -f=
d© ene¿rp ppdo., ©1 H. Consejo de Administra
ción Geníe:
recursos' interpuestos contra la Resolución N9 
1109(51, |

\163, por Re^oluCióm N9 50 del 17

■o:l de Aguas ¡le Solía, concede los

Por ello, 
formulada 
laminado por el señor FlsCal de Estado a fs. 
1681169.

atento a la Expresión ds agravios 
por la parte* a fs, 165 d 167 y lo dic-

El 'Vi
?si

Art. 
nistracióh 
1109, del

Gobernador
Ejercicio del I oder Ejecutivo,

DECRETA:

de la Provincia,

- - Anúlase la 
General de> A

13 d.e julio de
Art. 29 -- Vuelva este expediente a la 

General d_e A guas de Scrtla, 
a repartición prosiga ©1 trámit© de 

__J.e Con a dis-

Resolución ds la Ad- 
guas de Salta 
1951.

a fin

nistración 
de que > es 
las presentes actuaciones, aCord, 
posición: de est(:e decreto.

Admi_ 
a fin

actuacior.es
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Art. 
en el

Es

3° — Comuniqúese, publíquese, insértese 
Registro Oficial y archívese.

JESUS- MENDEZ 
Nicolás Vico Gimeiaa

conia:
Guillermo -JL Schwárcz

Sub_secretar.ib d.e Econ.,' Finanzas y O. Públicas

EXCRETÓ N° 4347—E/
• Salto:, 20 dé marzo de 1953.

Orden de Pago N? 75, 
del Ministerio de Economía.
• Salta, 20 de marzo de 1953.

Expedienta N<? 2865|T] 1952.
‘VISTO los informes (Te Contaduría Gene- 

ral producidos o: raíz de la nota presentada 
por ,1a S. A. TERMAS ROSARIO DE. LA FRON
TERA (en liquidación), en'la cual. se eleva a 
Consideración de este Poder Ejecutivo la Cuen 
ta de pérdidas y ganancias, del ‘ejercicio ce
rrado al 31 de diciembre de- 1952, ,y se solici
ta el reintegro del saldo que arroja la Cuen
ta "Equipo de explotación", a, la- fecha cita
do: y,

CONSIDERANDO:

- Que del estudio- practícalo por Contaduría 
General corriente a fojas 6|8 y fojas 11 ¡12 de 
estas actuaciones surge la plena corresponden 
cía del reintegró solicitado por así disponerlo 
los antecedentes legales ■ existentes,

Por ello,

El Vice Gobernador de la Provincia, 
en Ejercicio del poder Ejecutivo 

D E C R E T A :

Art. Io — Págues-e por Tesorería Genferal y 
previa intervención de Contaduría General a 

• la ampi’esa TERMAS DE ROSARIO DE LA 
FRONTERA S. A. la suma d© $ 45.314.55 m|n 

' (CUARENTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS CA_ 
„ TORCE PESOiS CON 5S|100 MONEDA NACIO- 

• NAL DE C|L.), saldo- que? arroja la Cuenta 'Equi 
po de explotación" al 31. d© .diciembre de 1952,

Art. 2° — Déjase establecido que el gasto 
que demande el cumplimiento de este decreto, 
será imputado a la Citada cuento: "Equipo de 
explotación" y se tomará de Rentas Generales.

Art. 3Ó — Comuniqúese, publíquese, insértese 
Oficial y archívese.

JESUS MENDEZ

Nicolás Vico Gimena

en el Registro

Es copia:
PEDRO

Tete’de Despacho del M. de E. F. y O. Públicas I
ANDRES ABMNZ

DECRETO N° 4348—E,
Orden de Pago N? 76, 

del Ministerio de Economía.
Salta, 20 de marzo de 1953.
Expediente N<? 1404|A]1951.
VISTO el informe- de Contaduría General so 

Ure las resultantes d© la inpe.cción 
-da a la Habilitación de Pagos d© la 

• General de Agricultura y Ganadería

CONSIDERANDO:

practica- 
Dire&ción

r Que d© la inspección mencionada 
constancias que obran en el expediente, surge 
que la Habilitación hizo uso a. partir de' 1950 ~

y de las DECRETO m 4(350—H
Salta,, marzo 20 de 1'953.

- ” VISTO la renuncia presentada.

y sucesivamente en los años- posteriores de 
fondos. . de ejercicios siguientes para campen-- 
sar ¿1 importe de..'$• 1.598,30 m|n., suma indebí ■ 
damént'e tomada para cancelar facturas, tam
bién ábranles, en estas actuaciones;

Que tal situación, ante la imposibilidad de 
seguir practicando, tal sistema y en vista a la 
solución del problema planteado corresponde.

• Por ello.

A_rt. Io — Acéptase, Con anterioridad aL 11 d& 
marzo en curso, la renuncia al cargo d© - Auxi
liar 29' (Chófer) del Ministerio de Economía, 
Finanzas y Obras Públicas, presentada pa? 

+ .don HUGO KLIVER.
se decrete en la fOTmá aconsejada pW Sonta ¡ _ Coffiuní{ÍUSSfSi injértese •

enoel Registro Oficial y archívese.

-JESUS-MENDEZ • 
Nicolás Víeo Gítaiéna •

duría General, según se Concreta ©n ©1 articu 
■ lado subsiguiente;

■RLármcio dei

D E C R

El ‘Viée Gob'Wnadór de la Provincia, 
Poder Ejecutivo, ’ 
E T A.: '

su_Art .1° — Reconócese 
ma de $ 1.598.30 m|n.

Ux^ crédito por la
(UN MIL QUINIENTOS 

NOVENTA Y OCHO PESOS CON 301100. MO
NEDA NACIONAL C|L.) a favor de la Habi
litación de Pagaos del Ministerio, de Economía, 
Finanzas y Obras Públicas.

| Art. 2? Páguesé por intermedio de Teso-
¡ rería General, previa intervención de Con)ta_ marzo en Curso, por la que se¡ reactualizan los 
duría General la suma de $ 1.598.30 m|n. (UN 
MIL QUINIENTOS NOVENTA Y OCHO'PESOS

5 CON 30|100 M|N.) a la Habilitación de Pagos
de1- Ministerio de

• Públicas, a fin de que con dicho importe pro- 
' Ceda a Compensar las erogaciones efectuados 
¡ a partir del año 195Q por la Habilitación de pa
• gos de la ex Dirección General de Agricultura 
i y Ganadería.

Economía, Finanzas -y Obr.a¡

I Art. 3<? — El gasto que demande ei Cumplí- 
(■ miento del presente decreto será imputado al
Anexo G—1 Inciso Unico— principal 3 Parcial 
•4— -Varios del Presupuesto para el Corriente 
ejercicio 1953.

Art.
1 el 

4o — Comuniqúese, publíquese, insértase 
Registro Oficial / y archívese.

JESUS MENDEZ ■ 
Nicolás Vico Gisneua

Es copia:
PEDRO ANDRES ARRANZ

Tefe de Despacho del M. de E. F; y

DECRETO N9 4349—E.
! Salta, 20 de marzo de 1953.
| Ate. |to a la renuncia presentada 

la Contaduría General de lai por

’El Vice Gobernador de la^Provincia, 
en Ejercicio de] poder Ejecutivo 

DECRETA:

Art. Io —■ Acéptase a partir del 24 de febre* 
fo ppdo. la renuncia presentada por la auxi
liar 2? de lo: Contaduría General, -señora NE
LLY JARA AVILA DE DIAZ. ‘

Art. 29 — Comuniqúese, publiques®, insértese 
en el Registro Oficial y archives®.

JESUS MENDEZ.
Nicolás Vico Gímela

’ Es copia:
PEDRO ANDRES ARRANZ 0

Tefe de Despacho del M. de E. F. y O. Públicas 

El Vice•••Gobernador de -la Provincia, . , . 
en Ejercicio de-1 -p’oder Ejecutivo

ÁDEE -C R E T A :

Es dópiá:
PEDRO ANDRES ARRANZ .

' Tefe de Defep'cÉho del M. de E. F. y O. Públicas

DECRETO N? 4351—E„
Salta, marzo 20 .de-1953.
Expediente N° 1258|A|953.
VISTO este expediente por el que Dirección 

de Bosques y Fomento Agropecuario eleva a 
consideración y aprobación del Poder Ejecuti
vo la Resolución! N'? 10, dictada en fecha , 11 de 

aforos para durmientes establecidos para las 
concesiones de bosques fiscales ds. los señoú 
res Emilio Naser y C'rispín Carranza, estable^ *

• ciándose de acuerdo a los • tipos determinados
• por el Ferrocarril; y 

'CONSIDERANDO: .
I Que los actuales aforos para la elaboración 
í de durmientes de dichas concesiones no están 
! acordes Con los precios que se pagan para 
. lo: adquisición de los mismos;

Por ello,
El Vice Gobernador de la Provincia, 

en Ejercicio de-I -P’oder Ejecutivo 
D E C R E T A :

Art. 1? — Apruébas© la Resolución- N° 10e 
Grietada por Dirección de Bosques y Fomento 
Agropecuario en fecha 11 de marzo en curso, 
Cuya parte dispositiva dice:

“Art. 1? — Establécens© los - siguientes afo- 
O. Públicas : rOs para la elaboración de durmienets en las 

, Concesiones de bosques fiscales d© los señores 
í EMILIO NASER Y CRISPIN CARRANZA, en las 
j fracciones " de 5.000 Has. .(Lote Fiscal N° 15, 
'.Rivadavia) y 100 Has. (Lote 
!•—Anta), respectivamente:
| ‘‘COfeiuiles dek 
= 0.12 x 0.24 x 2.00 m.:
'0.12
; 0.12

N<? 41 "Sobrante"
y elevad^
Provincia,

5.00 c/u.
7.00 "
8.00 "

-12.00 c/u.

12.-00 "$

x 0.24 x 2.50 m.:
x 0.24 x 2.70 m.:

¡"Especiales d®:
•0.12 x 0.24 x 3.20 m.:
1 £/E’sp;eCíales (para puntes:
0.15 x 0.24 x 2.00 m.:

A.rt. 2o — Comuniqúese, publíquese, insér- 
éll el Registra Oficial y archívese/ «

JESUS MENDEZ 
'Wieólás Vico Gtaém .

tese

•Es

lele

■■copia:
PEDRO ANDRES ARRANZ

de Despacho del M/‘‘de E. F. y O. Públicas

DECRETO' N? 4352—E. •
Salta, marzo 20 de 1953. 
Expediente N° 1248|A[53.
VISTO este expediente en. el- cual Administra

'cióñ de Vialidad (T©. Salta eleva a co.jsiderg-
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ción, y aprobación del Poder Ejecutivo la Re
solución N9 714, d.ictad;a por el H. Consejo 
la misma recaída en Acta N9 113. del 4

. marzo del año en Curso,

de 
de

Por pilo.

cual -se ’ solicita a la ADíiciñá d'e Contralor de 
Precios y . Abastecimientos; se CoxMemple la pb 
oibilidad de efectuar una revisación de los pre
cios actualmente en vigencia en el ramo de 

s Librería en razón de las modificaciones ope
radlas en los CostQs y . . . •

El Vice Gobernador d© la Provincia., 
en Ejercicio de] -P'oder Ejecutivo 

D E C-R E T A :

Art. lvO — Apruébase la Resolución N?' 714 
dictada por el H. Consejo de Administración 
de' Vialidad de Salta, recaída en Acta N9 113 
del 4 de marzo dél año en Curso, que dic’e: 
- "p? — Ampliar ad_referendum del Poder Eje' 

•Cutivo de la 'Prov-imcia, las obras de’ pavimeii- ■ 
tención del pasaje' Medeira de Cornejo 'entre

- General Güemes y Santiago' del Estero.
í’29 — La ampliación solicitada se encuen

tra dentro del 20 % que tanto la Ley de Obras 
Públicas N9 968, Art. 719, 
Condiciones del contrato, 
ten"'.

Art. 29 — Comuniqúese,
se

como el pliego de
Art. 21° lo permi-

publíquOse, insérte- 
en el Registro Oficial y archívese

JESUS MENDEZ 
Nicolás Vico Gimena

Es copia:
PEDRO ANDRES &RBANZ • . -

jefe de Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

CONSIDERANDO: ' ’ '
;: Que ’del /estudio practicado íy elevado * a 
este Ministerio por la Oficina de Contralor de 
Precios y Abáste'Cimierñtos, surge la Correspon 
delicia; de la. consideraclión solicitada y la 
necesidad ole modificar algunos términos del 
decreto actualmente én vigencia .en el ramo 
mencionado; ■

’Q-Úe
t ración
j guiar
¡ bajas
nadó

Por

Lapiceras
Lápices (olores Común 
6 lápices
Lápices colores 12 var 
Papel forrar tipo arañ 
Respuesta j 
Respuestas 
similar.

I Respuesto: 
í Respuestc ¡
. Rqspuestos
Plumas Comunes
Plumas comunes la docena 

-.Tinta Común 
¡ Tinta . Pelí fcan

escolar

s
s

0.40
estuche

iedades. _

Carpeta
Carpeta:

carpeta 
carpeta 
carpeta

CoL
Rivz

Dit
Mi

jgio común 
■davia o

ujo Común 
juel Angel 

Papel manteca

1?32 
o' Eureka 

la nueva lista que se‘eleva a conside- Tinta Pelikan/ o Eureko:
¡o Chi-Chin
- Otros artícelos del ramo 

anteriormente ! deberán ser

del Poder ’ Ejecutivo Contempla en r©_ 
concomitancia tanto aumentos Como re
ajustándose Jas "mismas al ya menCjo- 
factor d¿ íás modificaciones de costo,

Tinta Dihuj'
| Art. 2°

tapa Corcho 
tapa rosca 
o Eu-reka

ello,

El Vice Gobernador de* la Provincia, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo, 

DECRETA:

Art. Io — Fíjanse en .todo'la Provincia 
c i guíenles precios -máximos de los útiles 
Librería para su venta al público; 
Afila lápiz forma lira

. Compases metal Cuatro usos, 
í C<tftu¿ina dibihp* Sipo- "Cansón".
. Cartulina dibujo blanca.
i Cartulina dibujo Colares. 
, Carpeta colegiales Común.
Carpeta colegiales oficio.

los.
de

1.80
3.60
0.80
0.45

0.70
0.85
1.50
0.85
0.20
2.00
0.50
0.70
0.90
1.00

men_no 
vendidosclonados

Con un 1 ©cargo máximjo de hasta un sesen
ta por Ci2j ' 
según 'factura de
ruó ésta
renglones,
- Art. 3? ,

jnjto sobre precios de fábrica y. se-
1- . Origen. Déjass establecido
disposición comprende, entre . otros ■ 
a los. libros! de enseñanza.

— Comuniqúese, publiques© inserte, 
se en ,©1 Registro Oficial y archívese.

DECRETO N? 4353—E. ,
Salta, marzo 20-de 1953..-
Expediente N9 10|A|53_.
VISTO lo: nota N« 241 por ,1a que la Caja; Carpeta colegiales Miguel. Angel 

de Jubilaciones y Pensiones de la Provincia de Cuadernos: Tapa Cartulina o 
Salta, ©leva a Consideración y aprobación del jq ho;as ' - - ‘
Poder .Ejecutivo, Resolución N<? 15,83—J (Acta QUC[dei’nos Cultura General 
N9 80) de fecha 2 d© marzo del año en curso, ' s-¡milárés'^

Por ©lio, atento al dictamen del señor Fiscal ■
d© Estadio corriente a fs. 20 vía.,

o

El Vice Gobernador de la Provincia 
Ejercicio del Poder Ejecutivo,

DECRETA:

1° — Apruébase la Resolución N9 1583—J 
N9 80)- de fecha 2 de marzo del año en 
dictado por la H. Junta de Administra

ción de la Caja de Jubilaciones y Pensiones 
de lo: provincia de Salta, Cuya parte disposi
tiva establece:

"Art. 19 — 
ria corriente

‘Art. 2° — 
dos por .don

Art. 
(Acta 
curso,

. Cuadernos
í Cuadernos
¡Cuadernos Tapa cartón N° 100' común.

N° '*150’ Común 
N9.200 
N? ‘300 común "

Tapa cartói.t N° 50 Esp.

Tapa cartón N9 .2.4 Común
Tapa cartón? N° 50 Común

0.80
2.20
0.65'
r.70'
1.20
1.20
3.90
3.70

0.-30

JESUS MENDEZ 
Nicolás Vico Gimena

Es copia:
- PEDIO ANDRES AMANE

Tefe dé Despecho del M. de E. F. ■’tT Públicas

DECRETO
. ¡Salto:, ir

Expe di e:
VISTO i

' la ADMINISTRACION ' GENERAL DE . AGUAS 

¡DE SAÉT.

N9 4355—E • 
arzo 20 de 19^3 
ite N<? 6213jM|1952, 
e,ste bxpe.dielT :e mediante • el cual.

7.
0,.7C-(ción d®l ]
1.30- dictada er.

Curso;

. eleva a Consideración y 
Poder Ejecutivo, Resolución 
. fecha 12 de febrero del

aproba-
N° 

año
68,
en

2.35
4.20
5.70
7.20

.10.30
2.45
4.65.,
6.45
8.10

ello
Fiscal de Estado

dictaminado 
a fs. 46,

Por 
señor

atento a 1c elporj Cuadernos * Tapa Cartón
; Cuadernos Tapa cartón
; Cuadernos Tapa Cartón
Cuadernos ___ x __ _.x_.
Cuadernos Tapa Cartón N° 100 Esp. 
Cuadernos
Cuadernos
Cuadernos - AVON- o similares ■ N° 

; 50 Esp.

Cuadernos
I Cuoxlernos
100 Esp.
Cuadernos
Cuo:á’ernos
Cuadernos
Cuadernos

Común
El

ei
V|ice Gobernador d© la Provincia, * 

Ejercicio de-1 «poder Ejecutivo 
'■DECRETA:

Tapa cartón ' N9' 150 Esp.
Tapa cartón N?- 200 Esp.

Avon- similares N° 75 Esp. 
Avon. similares N?

A.PROBAR la información suma-
a fs. 11.
RECONOCER los servicios presta 
CONSTANTINO ANDOLFÍ, como 

agente d¿ Investigaciones en la Policía de la 
Provincia -desde el. mes de abril de 1932 hasta 
febrero de 1935) Con un sueldo 
CIEN PESOS ($ 100) MONEDA NACIONAL". Cuadernos

Art. 29 — Comuniqúese, •publíquese, insértese Escuadra madera común de 15 Cms.

mensual dé

Aven similares -N° 150
Avon similares N° 200 
Diseño. Chico.

Mediano,
Grande.

Art. ' P 
¡dictado: e.11 
1 curso por (

.. -4 ■ 40 J general Lx. x-
5.70 es el siguiente;

— Apruébase ¡la Resolución N9 
1 fecha 12 de febrero del aña 
el H. Consejo | 
DE AGUAS

68, 
en 

de ADMINISTRACION 
lE SALTA, cuyo texto

Esp " 
Esp? "

Escuadra mad.era Común d(
Escuadro:
Goma de -borrar lápiz de pasta N9 60 " 
Goma de borrar lápiz de pasta N<? 30 - 
Goma de borrar Blanda común N9 60 
Goma y pasta para pegar Común 1|32 - 
Goma y pasta para pegar (Pelikan 
o ■ Euteka q corCho) . -
Goma y pasta para pegar (Pelikan) 
O Eureka tapa Ga . rosca . V, •; 
Lápices- negros marCa- -Eureka o - 

Comercio, e Industria de: Salta y en @1 ’ • ■ • ■ •

en el Registro Oficial y archívese.

JESUS MENDEZ 
Nkólás Vico Gimena

Es copia: ' g
PEDRO ANDRES AMANE

¡efe de Despacho. del M. de E. F. y 0. Públicas

DECRETÓ N- 4354—É, - •-
Salta, marzo 20 de 1953.
Visto est'e expediente indicado por la Cám&- 

Xá de <

_—__ —de 20. cms? 
madera Común de 30 Cms) ‘

,7.20 ¿i

11.00
14.00
0.90 i
1-.80

l

2.00’
1
1 's

0.25 1s'

"0.30 .
1

Ó.40 ! .1

0.10- 1
■ 0.15

1

'0.10
0.o<

11 0.70

’ 0 .-90

:?í . OJO.

"VISTO 
Cual lo. 
Moya, 
Cesión ds 
denomine« 
ubicad© 3 
tan, coi. 
Ha.; y

este expediente por intermedio del 
señores Ernesto, Pedro y Exequial 

solicita^ reconocimiento de una Con» 
s agua públieR, para su propiedad' 
tda "El Mollear", catastro N? 1048, 
eñ El Galpón, ¡ Departamento de Me 
. una superficie bajo riego de 75 
Considerando: pue el recurrente ha 

Cumplimí ntado Can todos los requisitos ~ es-

>s

tablecidos en el Código de Aguas; Qu© 3 
fs. 8 vta
lo: InteXl iencia de Ac •
fiesta qu 
formular 
to así < 
a?t. 350 
rito a 1< 
ción N° 
procedido a la publicación de edictos, sin,

ello

y a pedido c e está Administración 
uas respectiva maní-

s; no tiene observación alguna que 
a lo solicitado

a lo establecido en el ‘inc. a) del 
del Código d«

autorización ¡Conferida pOr ifesolu^
68 dictada coK fecha 8|5|52, se ha

dánd’os© cumplimlell

Aguas; Que eih mé-

hubiera desda lugar a oposición d®
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" terceros. — Por todo ello! teniendo en Cuenta 
/£ lo manifestado por el Cuerpo d© Abogados 
" del Estado y División Irrigación é Ii.í,dustria, 
" el H. Consejo.

/'RESUELVE:

“Art. I9 — Elevar el presente expediente al 
'"Poder Ejecutivo por • conducto delj Ministe- 
'£ rio de Economía, Finanzas y Obras Públr 
" cas, aconsejando que por su intermedio se- 
'e apruebe el reconocimiento de una concesión 

■" de aguo: pública al inmueble denominado 
“ (1) EL MOLLAR (2) catastro N° 1048, (?) ubi 
“ Cado en El Galpón Departamento de Me„

tán, (4) de propiedad de los señores ERNEjS 
-n TO, PEDRO Y EXEQUIEL MOYA, (5) para 
'£ irrigar, (6) Con un caudal de treinta y ñue- 
u ve ’ litros Cuatro decilitros por segundo-, (7) 
ví a derivar del río Pasaje^ (8) por la acequia 
“ de, su propiedad, (9) con Carácter perma- 
" mente y a .-perpetuidad, (10) para riego de- 
/£ úna superficie de setenta y cinco- hetáreas. 
" En época de -estiaje la Concesión recóno. 
” c-ida será re-ajustada entr© toá°s los regan-

tes a medidas que disminuyan el Caudal de}- 
í! mencionado río.

'£Art. 29 — Dejar establecido que por no íe- 
n nerse los oforos definitivos del río a que 
u se refiere la concesión a reconocerse en él 
" presenta expediente, la cantidad a Conceder„ 
" se queda sujeta a la efectividad de Cauda- 
ci les del río en las distintas épocas de] año, 

dejando a salvo, por lo tanto, la responsa- 
“ bilidad lega]- y téCifica de las autoridades Co- 
” respondientes de la Provincia . que en su 
" oportunidad determinarán para Cada épo_ 
'£ Ca los caudales definitivos en virtud de las 
£' facultades que les Confiere el Código- dé 
'£ Aguas. ..

“Art. 39 — La concesión reconocida es Con , 
“ las reservas previstas -eñ los art. 17 y 232 del ¡ 
“ Código de Aguas.

Art. 29 — Comuniqúese, publiques©; insértese - 
en el Registro Oficial y archives©.

JESUS MENDEZ
Nicolás Vico Gimena

Es copia:
■ Pedro Andrés Arránz

Jefe de Despacho del M. de E. F. y* O. Públicas

DECRETO N° 4356—E •
Salta, marzo 20 de 1953
Expediente N9 502|O|53. •

. VISTO este ¿expediente en el que don, RA
FAEL' QUIPILDOR, Agente de Policía de la Pro
vincia, solicita jubilación ordinaria anticipa
da de Conformidad a las disposiciones dfel art. 
37 de la Ley 774 reformado por Ley 1341; y

CONSIDERANDO:

Que la H. Junta de' Administración de la 
Caja de Jubilaciones y Pensiones de la Pro
vincia de ¡Salta, por Resolución N9 1569 J—-■ 
(Acta N° 79) haCe lugar a lo solicitado por 
encontrarse el reCurrente comprendido en las 
disposiciones de la Ley de lo; materia;

Por ello, atento al dictamen del señor Fis~ 
Cal de Estado 'Corriente a fs. 28 y en uso dé 
la facultad conferido: por el art, 46 qte la Ley

El Vic'é Gobernador dé la Provincia, 
en Éjercrcio dél Poder Ejecutivo 

D É C R E T-A :

Art. -I9 — Apruébase la ResoluCiói! N° 1569 
—=4 (Acta N9 79) de fecha 23 de febrero del 
año e'n curso, dictada ponía- -H. Junta de Ad
ministración de la-Caja d’e Jub'í-1 aciones y Pen- 
.sioneá' dé la Provincia d Salta, 'Cuya parte-dis
positiva establece;

"Art. 1°- ACORDAR- al- Agente de .Policía de 
la Provincia, - dolí RAFAEL QUIPILDOR, jubi- 

•“ lación ordinaria anticipada de- conformidad
a las disposiCibñes del art. 37 de la' Ley 774, 

. “ réíorm<5dp pOf Ley ”1341, cón-haber jubílate-- 
“ rio- «básico mensual de' $ 291.05 (DOSCIEN- 
” TOS NOVENTA- Y UN PESOS'CON CINCO. 
''- •CENTAVOS MONEDA NACIONAL), a liquida- 
'£ sé désd@ la fecha ell que deje d’é prestar 

servicios Con, más los aumentos fij-ados por 
'‘-Ley 954 y -Decretos Complementarios.

“Art. 2o Mantener- lo dispuesta por Reso- . 
/ lucró-n. N9 1568 J. (Acta N9 79) en cuando á 
" la. f-or-mo? de atenderse los cargós formuladas 

‘‘“en la misma" '
Art. 29 Comuniqúese., «publiques©/ insértese 

-én .el Registro ‘Oficial y • archives©..

JESUS MENDEZ 
Nicolás Vico Gimena

Es copia:
. PEDRO ANDRES ARRAEZ

Jefe de Despacho d'el M. de E. F. y O’ Públicas

"DECRETO N? 4357—E
Salta», marzo 20 -de 1963 - •

. Exp.edien% N°- 7002]Y|52.
VISTO este expedienté medíante fl Cual, la 

ADMMSTRACION GENERAL DE “AGÚAG-DE 
SALTA, • eleva q Consideración y aprobación 
del Poder Ejecutivo;- Resolución. NP 15,. dictada 
é’ñ fecha 20 de eneró.del año--en- Curso;

Por -ello, aterJito a lo dictaminado por el se~ 
ñor Fiscal d© Ésatdo a fs. 19 vta.;

El Vicé Gobernador dé- la Provincia,
- en Éjéfcfeió;.del.pód.ér Ejecutivo 

DÉéRÉ-TA: ■

Art. P — Apruébase la Resolución N° 15, 
díCfórdá en fecha 20 de en^ra del año ,-eñ Cursó, 
por ej- U Consejo dé ADMINISTRACION GE
NERAL. DE. ÁQUAÉ fiÉ SALTA,- cuyo- texto es 
-el. siguiente: V ' •

“VÍStÓ-' el pté£eñte expediente por interme
dio del Cual let* señora Isabel Yufrá efe Iriar- 
te, solicita réc.qñoCimienfo de' uña Co-ncesión 

11 dé agu-a púbica para su propiedad sin? ilom_ 
" bíe, catastro» 85,. ubicada en Leí Calderi-

Ha-, Departamento’ de la Caldera, con una 
“ superficie'’ bajó riego de una hefárea 6:800.

m2. y' C.ónsideirando; Que iá réCurrent'e ha 
u cumplimentado cion todos los requisitos esta- 
“ bfecidosx**éh el CódigoAguas; Qu© a fs. 
"10 y a pedido de, esta Administración la 
lz’ Intendencia-* de Aguas respectiva,‘é-n cumpli

miento del ’ áf-t. 350 írie. a). del Código de 
" Ag'uasv -manifiesta qué ho tiene objeción 
“ que formular lo- solicitado; Que en mérito 
'•‘ a la’-'autorización cónferidav p;or resolución 

N9 ¡5,36 deí H.-Consejó sé'^a procedido q la
publicación cÓey edictos en diarios de esfa 
Capital, dé .. conformidad á los’ -ejemplares 

'* tjué é© Agregan .al éxpédieftte citado ál tL

tulo, sin que ello hubiera dado ’ lugar .a opo- 
“ sición de terceros. Por todo ello, teniendo en

Cuenta los informes .producidos por el Cuer- 
'£ po' dé Abogados á’el Estado y División de Irri-

gación é* Industria, el H. Consejo,

" RESUELVE:

“Art? Io — Elevar el presente exped/ier^te* 
" al Poder Ejecutivo por conducto del Minis

terio de E’collómia, ’ Finanzas y-Obras Públi- 
M ca-s,, aCollsej-ando que por su intermedio se 
v£ apruebfe el reconocimiento de una' Conce

sión de agua pública, para el inmueble .(1) 
/ sin nombre, (2) -catastro N9 85-, (3fi ubicado 
,f‘ en La Calderilla, Departamento de La Cal- 
" der-a, (4) de propiedad' d-e la señora ISABEL 
'r YUFRA DE IRIARTE, (5) para irrigar, (6) 
“ Con un caudal de ochenta y ocho Centilitros 
"■ por segundo, (7) a derivar del río La Calde^. 
“ ra, (8) par la acequia d@ su propiedad, (9) 
'£ Con carácter permanente y a perpetuidad, 
” (10) para riego de una superficie de una 
" hectárea, seis' mil ochocientos metrO's Cuadra. 
1£ dos. En época de estiaje, esta . dotación- se' 
“ reajustará proporcíonal-mellte entre todos Lós 
" llegantes a medidas que disminuyan el cau-

-dal del mencioríado río.
"Art; 2° .— Dejar establecido que por no te- 

x> nerse los aforos definitivos dej río a qu© se 
" refiere la concesión a reconocerse ©n .el pre- 
" s-ente expediente, la cantidad a Concederse

quedó, sujeta a la -efectividad de caudales 
,£ del río en las distintas épocas del año, de- 
“ jáAdp á salvo por lo tanto la respofisabili- 

dad legal y técnica da< la^i autoridades corres. 
t£ pondieñte,s de la Provincia qué- oportunamem- 
“ te determinarán para cada époCa los cauda- 
“les definitivos en virtud de las facultades 
“ que les Confiere el Código de Aguas,

"Art. 39 — La concesión, reconocida por la 
'r presente resolución es Con ia& reservas pre - 
£l vistas en los art. 17 y 2'32 del Código de 
" Aguas".

Art. -29 — Comuniqúese, publiquesc, insértese 
el Registro Oficial y .archívese.

• : ■ \ JESUS MENDEZ
Nieblas Vico ■ Gimena

■ Es éoffia: . '
PEDRO ANDRER ARRANZ

Jefe de Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

DECRETÓ 4358—-E ' '
Salta, mafzo 20 dé 1853
Exípediénte N9 13|A|53
VljSTÓ este expediente 'mediante el cual, la 

ADMINISTRACION ■ GENERAL DE AGUAS DE 
SALTA, eleva á. Consideración y aprobación 
deí Poder Ejecutivo, Resolución N° 47, dictada 
en fecha 5 d© febrero del año en curso;

Por -¡ello, atento a lo dictaminado por el se
ñor FisCai de Estado a fs. 23,

El Vice Gobernador d& la Provincia, 
en Ejercicio -de-1 -Poder Ejecutivo 

D E CR É T A :

.Art. I9 — Apruébase la “ Resolución N9 47, 
dictada en fecha 5 d’e febrero del añC, e,h. cíur- 
so, por el H. Consejo de ADMINISTRACION 
GENERAL -DE AGUAS DE SALTA, Cuyo "texto 
es el siguiente: ’’

"VISTO este expediente por intermedio "del 
cual e-1 señor José Apesga solicita reconocí’
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" miento de una Concesión de agua pública 
" para irrigar el inmueble de su propiedad 
" denominado Lotes 49 y 71, catastro N° 750, 
" ubicado en Colonia! Santa Rosa, Departamen- 
" to des Oran, Con jiña superficie • total bajo 
" riego de 20 Has: y Considerando: Que el 
" recurrente ha dado Cumplimiento con todos 

. lf los requisitos establecidos eH- el Código de j
" Aguas; Que a pedido de esta Administración. 
" General, la Intendencia de Aguas respecti- 
" va manifiesta’ que no tien© observación, 
" alguna que formular a lo solicitado, dándose 
" Cumplimiento en esta forma' a lo establecí, 
" dr| en °1 Art. 350 inC. a) del Código de. A.guas;
" Que en virtud d© la autorización Conferida 
° mediante Resolución N? 31 de fecha 23(4|52, 
"- se ha procedido a la publicación de edictos 
" -en los diarios de esta Capital, Cuyos ejem- 
'r pares corren agregados al expedie,nt© cita- 
" do al título, sin que el?o hubiera dado lugar 
" a Oposición de terceros. Por todo ello aten. 
" to a lo dictaminado por- el Cuerpo de Aboga
dos del Estado y a lo manifestado por la Di- 
" visión de Irrigación © Industria, el H. Conse- 
'c jo, RESUELVE:

"Art. l9 — Elevar el presente expediente N° 
1942(51 al PoderÉjeCutivo' por conducto del Mi 

. "nist©rio de Economía, Finalizas y Obras Pú 
"bl’icas, aconsejando que por su intermedio se 
"apruebe el reconocimiento de una concesión 
''de agua pública para el inmueble denomina. 
“doB (1) LOTES 49 y 71", (2) catastro IbO, (3) 
ubicado en Colonia Santa Rosa, Departamento 
"de Orán, (4) de propiedad! del Señor JOSE 
"APESGA, (5) para irrigar, (6) cor! un Caudal 
"de diez litros por segundo, (7) a derivar del 
“ Río Colorado, (8) por la acequia de su propie 
“dad, (9) con carácter permanente y a perpe
tuidad, (10) para riego de una superficie d© 
"veinte hectáreas. Eñ época de estiaje, esta do
tación se reajustará proporcionalmente entre 
" todos los regantes a medida que 
e' el caulal del citado rió".

"Art. 29 — Dejar establecido qu© 
”ii?rse los aforos definitivos del río 
''refiere la Concesión a reconocers© 
f'sente expediente, la Cantidad a concederse 
"queda sujeta ’a la efectividad. d’e Caudales 
"del río en las distintas épocas del año, de- 
"jaxfdo a salvo por lo tanto, la responsabili- 
" dad legal y técnica de las gutoridad’es co- 
" rrespOndientes, de la Provincia, que opOrtu. 
" namente determinarán para cada época los 
" caudales definitivos ‘en virtud d_© las facul.- 
" tades que le confiere el Código de Aguas" 

"Art. 3° — La concesión reconocida, es con o
/Tas reservas pervistas e,4 los ¡artículos 17 y 
' 232 de Código ‘de Aguas".

Art. 29 — Comuniqúese, ‘publiques®, insértese 
. en el _Registro Oficial y archives®.

JESUS MENDEZ 
Nicolás Vico Gimena

por no te_ 
a que se 
en el pie

Es copia:
Pedro Andrés Árranz

JeU de 'Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

DECRETÓ N° 4359—E.
Salta, marzo 20 de 1953.
.Expediente N? 131 |M|953.
VISTO el concurso de precios realizado por 

Dirección -General de Suministros para la im
presión de Cinco mil formularios para Com.u-

nicación de decretos, con destino a Sección 
Leyes y Decretos del Ministerio d Economía, 
Finanzas y Obras Públicas; teniendo en cuen 
La que al mismo únicamente se presentó la 
Imprenta Talleres Gráficos San Martín y aten 
to to informado por Contaduría General,

E1 Vice Gobernador d© la Provincia, 
en Ejercicio del -poder Ejecutivo

• DECRETA:

19 — Adjudícase á la Imprenta TALLE
RAS GRAFICOS SAN MARTIN de esta ciudad, 
la impresión de cinCo (5-000) mil formularios 
para Comunicación de decretos, de coníormi-’ 
dad eut un todo a la propuesta presentada, con 
destino a Sección Leyes y Decretos del Minis
terio de Economía, Finanzas y Obras Públicas, 
por un-importa total d© $ 120.— m|n. (CIENTO. 
VEINTE PESOS MONEDA NACIONAL); gasto 
que se autorizo: y cuyo importe se liquidará y 
abonará a favor d© la firma adjudicatario en 
oportunidad ©11 que dicho: provisión se reciba 
de conformidad,’ ’ con imputación al ANEXO 
C— INCISO I— OTROS GASTOS— PRINCIPAL 
a)'x 1— PARCIAL 39 de la Ley de Presupuesto 

’vigent© para el Ejercicio 1953 — Orden de Pa 
go Anual N° 26.

Art. 29 — Comuniqúese, publiquess, _ insértese 
el’ Registro Oficial y archívese.

A?L

* JESUS MENDEZ 
Nicolás Vico Gimeoa

Es copia: •
. PEDRO ANDRES ARRANZ

ele de Despacho-del M. de E. F. y O. Públicas 

DECRETO N° 4'360—E.
Salto, marzo 20 de 1953.
Expediente N? 1211|-A|953.
VISTO este expediente por el qu© Adminis-- 

¿tración de Vialidad, de Salta eleva a Coi'iside
disminuya | ración y aprobación del Poder Ejecutivo la R

solución N9 13.073, dictada por el H. Conseje 
de. la misma en fecha? IT de marzo en Curso;

Por ello y atento a lo dispuesto en la misma.

El Vice Gobernador d© la Provincia, 
en Ejercicio del «poder Ejecutivo 

DECRETA:

Art. Io — Apruébase la Resolución N° 13’. 073 
dictada por ©1 H. Consejo de Administración 
de Vialidad de Recita en fecha 11 de marzo ei-. 
Curso, Cuyo texto dice:

' Visto la forma precaria ©íi que, por vencí 
miento de los ■ plazos de concesión, vienen, 
desarrolándose los servicios públicos de trans 
porte Colectivo de pasajeros; y 

'-CONSIDERANDO:

. Que a la fecha ho: sido aún sancionado 
el proyecto de Ley de Transporte elevado opor- 
tuno:mente por ésta Administración y en el 
Cual se contempla l'a ampliación a cinco (5) 
años del plazo de 'duración ■ de la concesión;

"Que un llamado o: licitación en las condi
ciones aCtualss no aportaría ningún beneficio 
al no haber nuevos, interesados debido al Cor- 
o plazo de concesión fijado por las disposicio 

Nes vigentes;
"Que esta situación redunda en perjuicio de 

los servicios mismos por cuanto las empresas 
ante Ice preCaridad del permiso por la Cual 
funcionan temen efectuar inversiones d’e ca~

nuevas unidajdes;

‘o use jo de Aciministración

las empresas que actualmente pres

pítales en
"Por e-lo,
"El H. C
''RESUELVE:
"19.— Otorgar, ad-r©fgrendum d.el Poder Eje

cutivo, a
tan servicios de transporte colectivo de pasa
jeros, Cotí permisos pr 
jésta A_dministro:Ción, pe
para‘ la prosecución de 
la fecha.

"29 —
ción vige
vo estatu
incluso e:

pearlos acordados por 
¡rmiso por dos (2) años 

los mismos a partir de

'ia se regirá por el nue
En caso de ser modificada la legisla. 

Jite en la mate:
l:o de! transporte; •© 11 todas sus partes, 
n las modificaciones, de gravámenes y 

disposiciones ’d© Carácter contractual qu¡ se
introdujeran sin qu©. puedan las empresas per 
misionarle fs alegar derepho alguno adquirido.

"3° —
deberán

xrs empresas m servicio interesadas, 
aceptar por escrito el presente per

miso dentro de los qrd 
el'que en caso contrari
to'L

Art. 29 
en el Registro

je© días de notificadas, 
lo será dejado sin eféc-

— Comuniquéis, publiques^, insertes© 
archívese.Oficial y

' Nicolás Vico Gimena 
JESUS MENDEZ

ANDRES
Es cppia:

PEDRO
[efe de Despacho del M

ARRANZ
de E. F. y O. Públicas

DECRETO

952. •

4361—E; .
Salta, marzo 20 de 1953.
Expedienté N? 7165|R|

estq expediente mediante el Cual, la 
’RACION GENERAL DE AGUAS DE 
.eva á Consideración y aprobación del

VISTO
ADMINlSt
SALTA e<
Poder Ejecutivo la Resolución N9 18, dictada 
en fecha ‘

> Por. elle
ñor

el- año en curso; 
dictaminado por el se

is. 20 vta.;

20 de enero- c 
, " atento a lo

Fiscal1 de Estado a

El Vice Gobernador d© la Provincia, 
’ én Ejercicio de-1 poder 'Ejecutivo

E T'-A :

— Apruébase
■e

Consejo de A
AGUAS’DE SALTA, Cuyo texto és el

la Resolución N° 18, 
enero del año en Curso 
DMINISTR ACION GENE

el presente expediente N9 1161151, 
medio del cual .el* señor JOSE DIEGO 

i.solicita rco4o@imiento de una conce

con el N9 649, ubicada 
Cafayat©, Con una su- 
00, m2-. y considerando: 
cumplimentado con to

Art. P
dictada en¡ fecha 2Q d; 
por el H.
RAL DÉ 
siguiente;

"VISTO 
por ínter-
RIVERO,
sión de agua pública para regar su propiedad 
sin nombre, catastPada 
en la manzana 32 de 
perfici©. bajo riego de. f 
Que el lecuPrente ha

requisitos establecidos én. el Código 
de Aguas; Que a fs. 8 
Administ 
pectiva 
agunq! qu® formular ex lo solicitado, dándose 
cumplimento, así a lo Establecido en ©1 iilc. a) 
•d©l art. < 
rito a la

-dos los
da. y a pedido dé ©3ta 
idencia de Aguas res.: ración la Inte:

manifiesta que no tiene observación

50 del Código de Aguas; Que. en mé^> 
-autorización qonferida por resolución 

N? 830 dictada e¡n su o-portumdad por la Repar 
lición ; se ha procedido a la publicación de 
edictos én diarios de esta Capital, de acuerdo 
a los ejemplares qué s© agregan cd expediente 
del titule, sin que ello 
oposición de terceros.

hubiera dado lugar a 
Por todo ello teniendo
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en Cuenta lo manifestado en, el dictamen pro
ducido por el Cuerpo de Abogados del Esta
do y lo aconsejado por .División, de Irrigación 
é Industria el H. Consejo!: .

'.'RESUELVE: • ’

. "Art, V?. — Elevar el presente expediente, al
• Poder Ejecutivo por conducto del Ministerio 
,.-,de EcÓnomía, Finanzas y Obras Públicas, a-'
‘consejando que por su intermedio’ se apruebe 

.. el .reconocimiento de una ConseCÍón de agua.
pública para el inmueble (1.) sin nombre, (2) 
catastro N° 649,- (3) ubicado en Cafayate, Man- 

; zonnq N° 32L (4) de. propiedad del señor JOSE 
. DIEGO RIVERO, (5) par a' irrigar, (6) c-on Oau- 
. ..dal equivalente a un turno de- media hora Ca_

da veinticinco días, (7) a derivar de la represa 
existente a la que suministra - el río ChusCha, 
(8) con todo el caudal d& la acequia munici
pal, (9) con carácter permanente y a perpe-

• tuidad, (10) para riego de una superficie de 
.. quinientos metros cuadrados.

zíArt 2? — La concesión reconocida en la 
f presente resolución es COn las reservas previs

tas’ en los. arís. 17\ y 232 del Código de Aguas".
— Comuniqúese, publíquese, insértese 

Oficial y. archívese. ’
Art. 29 

en el Registro

JESUS MENDEZ 
Nicolás Vico Gimena

ANDRES ARRANZ
Es copia:

PEDRO
Jefe de Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

DECRETO N9 4362—A
Salta, Marzo 20 de 1953.
Expediente N0' 10.730(953? ;

VISTO: La soliciúd iniciada en expediente Nó 
10.730(53. por los agentes de propaganda Médica

- de esta 'Provincia ,de> Salta; y -

CONSIDERANDO: ’

'Que @1 Supeñor Gobierno de la Nación, según 
Resolución N9 1355 del 28 de mayo de 1'947, .con 
forme al Decreto N9 6216144 ratificado- por Ley- 
12.912; reconoce como, rama auxiliar, de la medi
cina, a -los agentes de Propaganda Médica, al ser : 
reconocida tal actividad por el ‘cuerpo médico en 

‘ general al recibir información adecuada y opor
tuna de los adelantos de la incfcstria farmacéu, ’ 
tica por medio de agentes .técnicos debidamente : 
preparados para desempeñar tales funciones;
Que el Ministerio de * Acción SoPia-l y. Salud Pú-. 
blica; salvaguardando ja salud ^pública y la étL 

-• ca. profesional y comercial se hace un deber.con
trolar y vigilar -las actividadeis. del agente de pro
pagando: médica, que deben reunir condiciones 
científicas, morales, y personal, en el desempeño 
de sus funciones;

Que los actúalas Agentes, de Propaganda Mé
dica desempeñan sus tareas mediante •’ habilita
ción otorgada por él Superior Gobierno d© la Na- 
-ción*quien también, ha reconocido y dado el ca
rácter de simi-ofióiaj c§ la escuela Creada por I}a 
-entidad que los agrupa para su formación proteo 

. sronal; ' *

Por todo ello, . ' • A;

~ El Vice; Gobernador d& la Provincia, j 
en Ejercicio del poder Ejecutivo 

’ D E C R E T A : '<

Art. 1° . Reconócese como actividad especi
fica la de ''AGENTE DE PROPAGANDA. MEDICA'; 
toda tarea qñe comprenda, la 4e. yiopapufe 41

fusión e información a los médicos, odontólogos PTABLE d,e;l Ministerio de t Acción Social y Salud 
y demas profesionales' del arte cU Curar. ÍPúblicq a abonar a la firma Francisco Mascia-

- Árt.^29 — Declárase’ rama Auxiliar de la MeáLi 1 relli el importe de la factura que corre a fs, í|2 
ciña la .Profesión de. Agente de Propaganda Mé
dica, denominación con que sé reconose a los ex 
Visitadores Médicos. -
(Art. 39 — Todos los Agentes de Propaganda 

Médica, para ejercer su profesión dentro del te-
rritprio de la Provincia, deberán inscribirse en este gasto con fondos de la Orden de» Pago Anual 
el Registro de Profesionales del Consejo. Deonto»'(N9 2 —decreto 10.836(52 con cargo-al Anexo h 
-* • - ~ i inciso IX— Otros Gastos;— Principal a) 1—■ Par

cial 22 del Presupuesto •'vigente .al 31 de diciem
bre de 1952.

•lógico de 'la Provincia, dependiente del Ministe- ( 
rio de Acción Social y Salud Pública.

Art. 49 — Los AGENTES DE PROPAGANDA 
■MEDICA, actualmente en actividad en la Provin 
cia, deberán poseer e! certificado habilitante otor
gado por el Ministerio de Salud. Pública de fe; Na 

’ción, y oportunamente por la Escuela de Propa_ ' 
ganda Médica, el plazo de inscripción sé fija en ¡ 
noventa (90) días a partir de fe fecha del pre
sente decreto.

Art. 5o — Será cancelada la inscripción en el’ 
■Registro de Profesionales, del Agente de Propa
ganda Médica’ que ofrezca comisiones o gratifi
caciones -a los médicos de las especialidades; 
delegue .sus funciones, en personas no habilita" 
das para ello; distribuya y difunda muestras de 
las especialidades medicinales y demas mate» ( 
rial a personas ajenas a la profesión del arte de 
curar.

Art. 6o — El Agente de Propaganda Médica, co 
laborará con las autoridades Sanitarias de la Pro ; 
vincia, facilitando los datós o informes que se le k 
requieran, los cuales serán considerados como ' 
"RESERVADOS'" a los fines estadísticos corres
pondientes.

Art. 79 — Derógase todo Decreto o Resolución 
que se apongan al presente Decreto.

Art. 89 — Comuniqúese, publíquese, insér» 
tese en el Registro' Oficial y archívese.

JESUS MENDEZ
Walder Yáñez

Es copió: 
Martín A. Sánchez

Oficial Mayor do Acción Social y Salud Pábilo-

DECRETO W9 4363—A
Salta, Marzo 2Ó de 1953. i
Expediente N° 10.267|953.

VISTO este expediente en el qüe a fs. 1|2, 4(5, 6|8 
10[12 y 13|15, la firma Francisco Masciarelli pre
senta _ facturas por provisión de repuestos, arrex 
glos y .pensión a vehículos automotores depen" 
dientes de la Intervención de la Sociedad del Be" 
leficencía de Salta y Dirección Provincial de Hi 
giene y Asistencia Social; y,

CONSIDERANDO:

en consecuen-

por Contaduría

Que por error de la citada firma, las facturas 
de fe.' 4(5 por £ 40; 6(8 de $ 2.271,50; 10(12 d.é $ 
80 y 13|15 de $ 80. las carga a la Dirección 
Provincial de Higiene y Asistencia Sacie! cuan» 
do corresponde a vehículos de la Dirección Ge
neral de Salubridad, adjuntando 
cia facturas en debida forma a fe, 20’29;

Por ello, atento lo manifestado
General a fs. 18 de estas actuaciones y tenien
do en cuenta lo informado por dicha repartición 
con fecha 10 de marzo en curso en expediente N° 
10.279|53z '

El Vice Gobernador d© la Provincia, 
en Ejercicio de] poder Ejecutivo

DECRETA: .

t Art -}9 gl DEPARTAMENTO CON

del expediente arriba, citado, por $ 166 (Ciento 
sesenta y seis pesos) m|n., en concepto d& repa
raciones efectuadas a la Camioneta "Dodge" . que 
presta servicios en la Intervención de la Socie
dad de Beneficencia de Salta; debiendo atender

Art. 2° — Autorizase al Departamento conta. 
| ble del Ministerio de Acción Social y Salud Pú_ 
[ blica a abollar a la firma’ Francisco MasCiarelZi 
importe de las facturas que corren agregadas al 
expediente arriba citadp, por $ 40 (fs,. 20|21) $

2.271.50 (fs. 22|24); $ 80.— (fe. 25|27) y $ 80.— 
. (fe. .28(30)', * lo que hace un importe total de $

2.471.50 (DOS MIL CUATROCIENTOS SETENTA 
Y UN PESOS con 50(100) m|n., originados' estos 
gastos por -la provisión de repuestos, reparacio
nes y pensión de vehículos automotores que! pres
tan servicios en lq Dirección General de Salu"

¡ bridad; debiendo ser atendido este importe con 
de la Orden efe Pago- Anual N° 5 — decre».fondos

to N9 10.842(52, con cargo al - Anexo E— Inciso
VIII—
cial 8 

(diciembre de 1952.
| Art. 3*? — Comuniqúese, publíquese, insérte ’̂
• se en el Registro

OTROS GASTOS— Principal a) 1— Par- 
de la Ley de Presupuesto vigente al 31 de

Oficial y archívese

JESUS MENDEZ

Walder Yáñez

És copia: 
Martín A.

Oficial Mayor de
Sánchez
Acción Soeicsl y Salud Públicu

DECRETO N"? 4364—A. '
Salta, Marzo 20 de 1953.
•Expediente N° 10.279 ¡953.
Vistas las facturas que corren agregadas a fo

jas 2|3 por $ 493; 5(6 por •$' 177; 7(8 por $ 744.—; 
10(11 por $ 173.— y 12(13 por $ 8.462.50, presen 
tadás por la firma Gauna y Cía. en concepto de 
provisión de repuestos y diversas, reparaciones 
efectuadas a los vehículos automotores que se 
e-specifican en las mismas, los que prestan servL 
cios en la Dirección General de Salubridad; y, no 
obstante lo manifestado por Contaduría General 
en su- informe de fecha 10 de marzo en curso,

El Vice Gobernador d© la Provincia, 
en Ejercicio del -poder Ejecutivo

DECRETA: ’ '

Árt. 10 — Autorízase al Departamento Conta
ble del Ministerio de Acción Social gy Salud Púx 
blica a abonar a la firma Gauna y Cía. de esta , 
ciudad, el ímpprte dé las' facturas ’ que corren 
agregadas al expediente ..arriba citado/ por $ 
493.— (fs. 2|3), $ 177.— (fs. 5|'6>, $ 744.— (fs. 
7(8), $ 173, (fs. 10(11). y $ 8.462.50 (fs. 12(13) 
lo que hace la cantidad total de $■ 10.049.50 
(DIEZ MIL CUARENTA Y NUEVE -PESOS con 
50(100) m|n., originados estos gastos- por la pro
visión’ de., respuestas y diversos arreglos efectúa' 
dos a los automotores que prestan servicios en 
la Dirección General de Salubridad.

Art. 29 — El gasto total dé $ 10.049.50’auto» 
rizado por el presente decreto -será atendido con ’ 
fondos de la Orden de Pago Anual N° 5, recaí- 
da en decreto NQ-1O.H2|S2( sos carga < Anejra 
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E— Inciso VIII— OTROS GASTOS— ’ Principal a) 
1— Parcial 8 de la Ley de Presupuesto vigente 
al 31.de diciembre de 1’952. *

Art’. 3o — Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

tuqda sobr© ’una recta que parte del punto de. ¡re
ferencia (Cueva de Bruno) indicado 63°_ rumbo 
Noroeste, y a *90Q metros del punto do referencia. 
Ricardo Liendro. — Otro si digo:
denominará "17 de Octubre" R. Liendro. — Re~ ! OUTES • - 
cibido en Secretaría hoy 21 de Octubre 1952, ho_ Escríbame 
ras 10 y 30 — Neo. — Octubre 22¡'952. — Ténga
se por hecha la denuncia y por registrada la pie_ 
gente manifestación, por presentado y constituid© 
domicilio. Para notificaciones eh secretaría señó, 
lase los jueves de cada sé-mana o siguiente há
bil en caso de feriado, — Por hecha la manifes
tación de Descubrimiento de la mina de Mica, que 
se denominará "17 de Octubre” en el De-p.artamen 
to de Caí-ayate, lugar Alto Michi y por acompaña
da la muestra del mineral descubierto. — Pase 
a Dpto. de Minas. Outes. Señor Jefe: Para la ins
cripción gráfica en el plano minero del punto de 
extracción de la muestra de la presente mino 
se ha tomado como punto de referencia (P’. R.) 
la Cueva de Bruno y de aquí se midieron 900 
metros con rumbo Norte 609 Oeste — según el 
plano minero dentro de un radio de cinco kilo, 
metros no se encuentra registrada ninguna otra 
mina tratándose por lo tanto de un descubrimien
to de "Nuevo Mineral” Esta manifestación de des 
cubrimiento se encuentra dentro del cateo e’xp 
1839 — L — de propiedad del mismo solicitante 
Ha sido registrada bajo mímero 345 — Elias — 
Ricardo Liendro, manifiesta conformidad con k 
ubicación dada por registro gráfico y pido se or
dene el registro,’ y publicación d© edictos en for_ 
me y término efe Ley — Liendro — Diciembre 16 
de 1952 —Habiéndose efectuado el registro pu_ 
b.ríquese ©dictes en el Boletín Oficial de la Pro
vincia en fe. forma y termino que establece el art. 
119 del Cód. de Min. Coloqúese aviso de sitación 
en el portal de fe Escribanía de Minas y noiifi_ 
qeuse a Dña. Lia; Vda de Plaza come propietaria 
del suelo, remitieo.dnfe un Bofetir7 Oficial y al se
ñor Fiscal de Estado: Outes — lo que s= hace 
saber a sus efectos. — Salta, diciembre 30 de 

efectuado el registro, publícese edic.T1252' ~ ANGE1 NEO E^ibaíl-°
‘ e|19, 30|3 y 10|4|53.

. JESUS MENDEZ
Walder Yáfíez

Es capia:
Martín A.

Oficial Mayor de
Sánchez
Acción Social y Salud Pública

EDICTOS DE MINAS

N° 9085 — SOLICITUD DE PERMISO DE CATEO 
PARA SUSTANCIAS DE la. y 2a. CATEGORIA 
EN EL DEPARTAMENTO DE SANTA VICTORIA 
SALTA, PRESENTADA EN EL EXPEDIENTE N<? 
192-0|A POR EL SEÑOR JU$TO APARICIO 
ARAMBURU, ALFIO PARODI Y ERNESTO MUN_J 
TWY’ER EL DIA 18 D;NIO DE 195; A LAS 
DOCE HORAS. La Au [cridad,numera Nacional le 
hace -saber por d-as al eructe de que den
tro de veinte días contados inmediatamente des
cus de dichos di&z u'arí co.Tirc’-z-: ; o c-du.. 
cirio todos los que con algún derecho se cre
yeren respecto de dicha solicitud. La zoua pert- 
c'onacía ho que dado registrada en la siguiente 
forma: Tomando como punto de referencia (P. R.) 
e- ABRA LJ2OIIE. desde donde s© mi ‘ u._ n 2 0-29 
mts. al Este y 2.000 mis. al Norte, 'para llegar 

y desde aquí se mi_ 
4.000 mts. al Este y 
último 4.000 mts. al

al punto de partida CP. P.) 
dieron 5.000 mts. al Norte, 
5 000 mts. al Sud, y por
Oeste. Cerrando así la superficie de 2.000 hectá- 

oirOs 
la 

por 
Ex- 
sus

reas so. icitadas y se encuentra libre 
pedimentos mineros. Salta, Febrero 18Í9534. 
conformidad manifestada con lo informado 
registro Gráfico, regístrese en "Registro de 
ploraciones” el escrito solicitud de fe. 2 con 
anotaciones y proveídos. Outes. — Febrero 24|953. 
Habfendc¡ 
tos en el Boletín Oí ¡icol de fe Provincia en la ¡ 
forma y término que establece el Aru 25 d©l Cód. I 
de Minería. Colóqnese aviso de citación en el • 
Portal de. la Escribanía de Minas y notifiques© [
a fes propietarios de suelo y al Sr. Fiscal de ¡ jjo 91i7 _ Sa¡ta/ Marzo 11 de 1953. 
Estado. Outes. — En 24 de Febrero 1953, noii- i VISTO- 
fique al Sr. Fiscal de Estado. Maioli. — P. Figue- 
roa. — Lo que se hace saber a sus efectos. —- 
Salta, Marzo 17 dé -1'953.

AFFGEL NEO — Escribano de Minas
e) 2Ü|3 al 6|4|53.

N<? 9084. — EDICTO DE MINA Exp. N° 1961.— 
’Ti" La Delegación ,de la Autoridad Minera de 
lá Nación, notifica a los que se consideren ccñ 
algún derecho para que lo hagan valer en forma 
y dentro del término de’ Ley, que • se ha presen
tado el siguiente escrito con sus anotaciones y 
proveídos dice así: Ricardo Liendro, domiciliado 
en Deán Fum.es 330 de esta ciudad, expone: Que 
por ante esta Delegación, se de curso a la so
licitud de DESCUBRIMIENTO DE MINERALES de 
Ira. categoría mineral de Mica, El yacimiento se 
encuentra ubicado en el .paraje denominado "AL
TO MICHI” — zona de Chuscha — Distrito Ya~ 
cochuya, Departamento de Caí ayate, en -propie
dad de la Sra.. Lfe Vda. • de Plaza, con domicilio 
en Yacochuya (Catayate) En terrenos sin labrar' 

. cercar ni cultivar. — Se toma como punto de re
ferencia el puesto denominado "CUEVA DE BRU
NO’' situado éste al norte de Pozo Bravo más o 
menos. Se adjunta muestra de mica, estando si_

RESOLUCIONES DE MINAS

Lo informado por Secretaría precedentemente, 
el Delegado de la Autoridad Minera Nacional,.

RESUELVE:

ración19 — Declarar caduco el permiso para explo_ 
radón o cateo de minerales en el Departa- to de Los Andes, Expediente N° 1782—"S", tra
me; ¿o de Molinos, Expediente N<? 1798.—”M”, 
tramitado por don Luis David Meíldieta.

20 — Tómese razón, notifiques©, publíquese

mitado
• 2°
en ¿1 B ríetín Oficial, agregándose un ejempfer 

en q.1 Boletín Oficial, agregándose un ejemplar a estos
a estos autos, y pas© al Departamento d’e Mi- | ñas, di 
ñas, devuehoi. archívese. — LUIS VICTOR* - OUTES 
OUTES - Delegado. — Ante mí: Angel Neo 
Escribano.

9116 — Salta, Marzo 11
VISTO:

Lo informado por Secretaría 
el Delegado de la Autoridad

de 1953.

precedentemente,
Minera Nacional»

RESUELVE:

1, — DecTarar caduco el permiso par a expío- ] 
ración o cateo de minerales en el Departa-' mentó 
mentó de Los An-dás, Expediente N°l 1792—'£Z''., tramitado por don Fdrtunato Zerpa. 

1 tramitado por don Fortunato ' Zeípa. . j 2o:

2 o — 
en g¡l: 
a estos :

~— Tómese razónj ñótifíquese, publíquese 
¿1: Boletín Oficial, agregándose un ejemplar 

al Departamento efe Mi-
LUIS VICTOR..

autos, y pase.,
"La Mina se i ñas,i -devuelta archívese.

Delegado. •— Ante mí: Angel’Neo -

.5 — Salta Marzo 10 de’1953.-NP:91
VISTO:

Lo informado por Secretaría prt'O 
el Defecado de la Au oridad Minera Nacional,

RESU EL VE:

Declarar ca.ch
o cateo de minerales en el Depap 

olinos, Expediente N<? 1799 ”M' 
’ don Luis Den.
Tómese razón

xoletín Oficial, agregándose un ejemplar 
autos, y pase

' dqvuelto archívese.
Delegado.

co el permiso para ex-
ploraCió i 
to d:e' N < 
tado■po’ 

2°' — 
en 61 B< 
a estps 
ñas, 
OUTES - 
Escribano.

trarni- 
id Mendíeta.
, notifiques©, publíquese

al Departamento efe Ml-
LUIS VICTOR

Ante mí: Angel Neo’--

N° 91 
VISTO:

Lo inf 
el Deh

14 —' Salía, m j.rzo 10 efe 1953.

□rmado por Secrétaría precedentemente, 
¡gado de la Autoridad Minera Nacional

RESUELVE:

¡o: __ 
pjOració 
to cfe¡ Le 
tadopo

2°i
en e- 
a estos 
ñas, i 
OUTÉS 
Escrita! u

Declarar Caduco el permiso para ex- 
i o Codeo. d© ihíilerales en el Depart-a- 
í Poma Expediente N? 1735—’V”, traml- 
r don Enrique | A. Vidal.
Tómese razóñ, notifiques©, publíquese 

;í Boletín Oficial, agregándose un ejemplar 
autos, y pase | al Departamento d’e Mi-‘ 

\se.. ' — LUIS VICTOR
- Delegado. —r Ante mí: Angel Neo - 
o.

• dévueljtq archive;
- TAól orrrxrl __

91
VISTO:

Lo ini 
el Délegc

3— Salta, míi: :o 10 de ■ 1953.

lí enriado por. Secretaría precedentemente 
rado de la Autoridad Minera Nación?.

RESUELVE:

Declarar caduc
o

d el permiso para explo- 
Ccrteo de minerales ell el Departamen •

por don Juan ;
Tómese razón

iiték.
llotifíquese, publíquese

autos, y pa$© 
vuelto archív
-' Delegado. — Ante mí: Angel Neo -

Escribano. -

aL Departamento d’e Mi- 
>se. — LUIS VICTOR.

.2 — Salta, M ^rzo 10 <fe L953.N? 91
VISTO:

Lo inf simado * por Se< 
el Delegado de los Au

^retaría precedentemente, 
toridad Minera; Nacional

RESUELVE:

19 :. Declarar cad reo el permiso para ex
ploración o- Cateo d© minerales' en el Departa- 
____ j de-. La Poma, Expediente N? 1773.—"Z”,

Tórnese razón», notifiques e publíquese 

31.de
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en e¿ Boletín Oficial,, agregándose un "ejemplar 
a estos autos, archívese. —. • LUIS VICTOR 
OUTES - Delegado. .— Ante:' Ai^ei Neo, Escri
bano.

N9 9111 —• Salta, Marzo 10 de 1953. 
VISTO: .

Lo .informado por Secretaría precedentemente, 
el Delegado de la Autoridad Mínela Nacional,

¿5 L ( RESUELVE:

1<? — Declarar caduco el permiso para explo- 
Tación o Cateo de mí^eralesen el Depatramen 
to de La Caldera, —Expediente N° 1760:~-lC"., 
tramitado por don Francisco Fernández Cor
nejo.

2o — Tómese razón, notifique se, publíquese 
•en el -Boletín Oficial, agregándose un ejemplar 
á .estos autos, y pas© al Departamento d’e Mi
nas, devuelto archívese. — LUIS VICTOR 
OUTES - Delegado. — Ante mí: Angel Neo ~ 
Escribano.

concesión de agua pública para regar con un 
Caudal de 2,1 litros por segundo .proveniente 
del Río Calchaquí, 4 Has. del inmueble "Be^ 
lia Vista:" catastro 479 de Cachi. En estiaje, 
tendrá tuíijo de 8 hoi’gs Cada 6 días Con to„ 
do el caudal de la Acequia del Medio.

Salta, marzo -26 de 1953
Administración General de Aguas de Salta

e) 27)3 al 20|4|53

Iv’° 9105 — EDICTO CITATORIO: A los efec
tos establecidos por el Código de Aguas, se ha
ce saber que ZACARIAS BURGOS tiene solici
tado reconocimiento de concesión de agua pú
blica para regar con un caudal de 0,79 litros 
por segundo proveniente del Río Calchaquí, 1 
Ha. 5.000 m2. de su propiedad catastro '60 de Ca
chi. En estiaje, te-ndró turno ge 2 horas cada 
16 días con todo el caudal de id Acequia del Alto.

Salta, 25 de marzo de 1953
Administración General de Aguas de Salta.

26|3 al 17)4)53

Has. d©l mismo inmueble. En estiaje tendrá tur
nos de 12 días cada 47, con la mitad del cau
dal tatal de la hijuela del Alto y 2 días en ci
clos de 51 días 12 horas, con todo si caudal de 
la hijuela del Bajo.

Salta, Marzo 17 de 1053
Administración General de Aguas de Salta

.. . • e) 18)3 al '9|4j53

No 9078 — EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el Código d© A- 

guas, s© hace saber que Efigenia Duran de Gar
cía tiene solicitado reconocimiento de concesión 
de agua pública para regar con un caudal de 
2,36 l|seg. proveniente del río Calchaquí, 4,5 Has. 
del inmueble "Santo Domingo ® Higueritas", ca
tastro 213 Dpto. Molinos. En estiaje, tendrá un 
turno de medio día cad-q quince, con todo el cau
dal de la acequia San Isidro.

Salta, Marzo. 17- d© 1953
Administración General de Aguas de Salta

e) 18|3 al 9|4¡53

L UCITACIONES- PUBLICAS

N° SI 18 — DIRECCION GENERAL DE SUMI
NISTROS:
' LITACION PUBLICA

De Conformidad, a lo dispuesto por Decre
to N° 3196í52, llámase a licitación público: pa- 
Ta el día 21 de abril dell añc| en curso, a ho
ras 11. para provisión de Leche, carne y pan, 
Con destino a los hospitales dependientes de 
la Intervención de la Sociedad de Beiieficien- 
cio: de Salta, Pliego de Condiciones, ,sOiici“ 

. tarlo en Dirección G. de Suministros, Calle 
Buenos Aires 177.

Salta, marzo de. 1953.
HUGO- ECKHARDT Director General de Sumi
nistros. Ministerio de Economía F. y O. Pú
blica.

e) 30)3 al 15|4]53'

N? 3W.9 — MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 
'OBRAS SANITARIAS DE LA NACION 

f ' LICITACION PUBLICA
Uu tractor tipo "Internacional" — Expte., 

3080.0 LP 951. Pliego: Oí. de Compras Aperte.: 
13. abril 1953 a las 15,00 en SeCret. GraL Admi
nistrativa, Charcas 1840. Cap. Federal. ' 

. e) 27)3 al 6|4|53

N° 9W2 — AVISO
Llámase a licitación pública para el día 7 

de abril de 1953 a las 11 horas, para la Con
tratación de Venta de ■ Estiércol del Regi
miento 5 de Artillería Montada Reforzado.

Por pliegos de Condiciones y Cualquier in
formación al respecto, recurrir al servicio de 
intendencia ‘de la Unidad de 9 a 12 horas, 
todos los días hábiles.

HORACIO ALFREDO SUAREZ
Tte. Cnel. — Jefe A.. 5 Reí.

e) 25Í3 al 7|4|/53.

EDICTOS CITATORIOS

N° @103 —< A los efectos establecidos por el 
Código de Aguas, se hace saber que NICASIO 
MAMANI tiene solicitado reconocimiento de

N? 9104 EDICTO CITATORIO: A lo3 esta
blecidos por el Código de Aguas, se hace sa
ber qu© Moisés Villagrán tiene solicitado recOnOu 
cimiento de concesión de agua pública para irri
gar con un caudal 7,01 ijseig. proveniente del 
Ro Anta, 13 • Has, 3632 m2 de su propiedad 
"Sauzalito" ó "Palo Quemado", Catastro 354 De
partamento Lo: Candelaria.

Salta, 25 de marzo de 1953
Administración General ’ de Aguas de Salta.

26|3 ai I7|4¡53

N? 9091 — EDICTO CITATORIO: ' '
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas se hace saber que Kenneth Juan Hayward 
tiene solicitado reconocimiento d© concesión de 

*agucf pública para regar con un turno de media 
h( ra cada 25 días co-.i todo el'caudal la ace
quio: municipal proveniente de Ja represa del Río 
-Chuscha. 2110 m.2. d© su propiedad caiaJro 567 
de Cufcq ate.

Salta, Marzo 13 de 1953.
Aam jción General de Aguas ae Salta

e 20)3 al 2.3)1’53.

N? 9080. — EDICTO CITATORIO .
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, ‘e hace saber que María S. Salvatierra de 
Soto tiene solicitado reconocimiento de concesión 
de agua pública para regar — con un caudal de 
2.62 1/seg. proveniente del Río La Viña — 5 Has. 
del inmueble "La Costo;", ca.astro 287,’ Dpto. 
Eva Perón. En estiaje, tendrá turno de 26 ho
ras cadq 40 días con todo el caudal de la hijue
la La Cosía. — Salta, Marzo 18 de 1953.

Administración General de Aguas de Salta 
e|19l3 al 10|4|53.

N<? ’9079 — EDICTO CITATORIO:
A los efectos establecidos por el Código de A- 

guas, se hace’ saber que SQcundino Zárate tie
ne solicitado reconocimiento de concesión de a_ 
gua del río Guachipas para regar su propiedad 
"Las Lechuzas" sita en Talapampa catastro 578 
Departamento La Viña, con caudales d© 19,9 1| 
seg. por la hijuela del Alto para 38 Has. y ds 
.,10 i r/g. por la h/reto del Bajo para otras 4

9076 — EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el Código de A" 

guas se hac© ”saber que Benita Zerda y Ceferi_ 
na M. de Choque • tienen solicitado reconocimien
to: de concesión de agua pública para regar con 
un caudal de 5,25 l|seg. proveniente del río Es_ 
coipe, 10 .Has. del inmueble "Lamedora o Sun_ 
chal", catastro 28’9 departamento Chicooma. .En 
estiaje, tendrá turno d© 3 días cada 20 con todo 
el caudal del río Escoipe y dos días cada 10 con 
el caudal total de las vertientes denominadas 
“San Martín" '(Turnos grand© y chico.

Salto, Marzo 17 de 1953
Administración General de Aguas de Salta

e) 18)3 al 9|4|53

N° QQ-^4 __ EDICTO CITATORIO:
A los efectos establecidos por el Código de 

guas, se hace saber que Diego Raspa tiene so
licitado reconocimiento de ccnseción d© agua pú
blica para el riego de 20 Has, 0400 m2. del in
mueble "El Recreo", catastro 175 Dpto. Gral. Güe_ 
mes, con un caudal equivalente al 7% de una 
porción d© las 1072 en que se ha dividido el río 
Mojotoro ■ en turno de 2 días 3 horas 25 minu
tos por mes con la mitad del caudal de la acequia 
,c Obra. En- época de abundancia de agua, ten 
drá una dotación ds 0,75 1/seg. por Ha. regadas

Salta, Marzo 12 de 1953
Administración General de Agua-? de Salta

e) 13|3 al 6)4'53

N9 905S — EDICTO CITATORIO A los efec
tos estableadlos por el Código de Aguas, se 
hac© saber que LindauTa B. Vda. de Monas
terio lien© solicitado reconocimiento d© Con
cesión de agua pública para irrigar, Con un 
Caudal -d© 26,25 l[2feg. proveniente del ríc 
Arenales, 50 Has. del inmueblé "Los Chaña
res", Catas’tiro 349 Dpto. La Capital. En estia
je, teijdrá un turno de 3 días (72 horas) en 
cielo de 30 días con la mitad del Caudal -de 
la acequia Jáuregui.

Salta, 11 de marzo de 1953 
Administración General de Aguas de Salta

• e) 12|3 al -1|4|53



BOLETIN OFICIAL . SALTA, MARZO-30 DE 1953 TAG, 959

SECCION JÜOICtAL
N? 9043 — EDICTO: El Sr. Juez de primera j los herederas y- aeré-sobres de don Pedro Guz~ 

instalicia cuarta nominación o-n lo Civil Di .te de Ley, —- Salta 14 de
•N° 9030 — SUCESORIO: — El "señor Juez en lo ¡ R^on Martí cita por treinta días a herederos' novi^mt
Civil, 
treinta 
cesión 
FANI.

ANIBAL URRIBARRI

Segunda Nominación, cita y emplaza por 
días -a herederos y acreedores en la su
de DOMINGO CRISTOFANO o CRISTO’-

— Salta, 19 de Marzo de ,1953. ’ -
— Escribano Secretario 

e) 20|-3 al 5|5|53

y- acreedores de Laura Aparicio de 
Hereña

Salta, marzo 5 de 1953 .
e) 10|3 al 23|4|53

, inári, ’ be íjo apercibimi er.
J He ds 1952.

Saxjchez ,’jVÜd l.AZCANO UMOS ' '
I : . . Salta' Febrero 10 de 1953.
i , / ’ e) 11|2 al 2S¡3{53.

N° 9'089 — EDICTO SUCESORIO: — El señor Juez 
en lo Civil y Comercial, Segunda Nominación 
Dr. Luis R. Casermeiro, cita y emplaza por trein
ta días a herederos y acreedores de GUILLERMO 
RENZI. — Salta, Marzo 19 de 1953.

• ANIBAL, URRIBARRI — Escribano Secretario
e) 20|3 al 5|5|53 •

N9 9040 — EDICTO SUCESORIO: .
El Sr. Juez de Ira, Nominación en lo Civi) 

cita por treinta días a los acreedores y herede 
ros’ de don Rafael Estrada, para qve hagan 
valer sus derechos .

Salta, Febrero 28 de 1953
ALFREDO JOíSE GILLIERI

e) 9|3 n 21|4Í53

BG — SUGESpRIO-, El Juez o.e Cuarto 
nominación Comercial
Martí' cita y emplasa por Jre!nta días a herede1' 
tos ¡ y acreedores de Marcho Herrera..

Febero 10 de

N° 801

Salta

y Civil Di. Ramón Arturo

1953.
CARLOS ENRIQUE FI^JEROA.— Secretario.

e) 11|2 al 25¡3l53

'AÑAL

N? 9075. — El Juez de Primera Nominación Ci
vil y Comercial cita y emplaza por treinta días 
a herederos y acreedores de JOAQUÍN MARTINEZ 
— Dr. ALFREDO JOSE GILLIERI, Scretarto Le- ¡ 
A'ado.

Salta, Marzo 11 de ’ 1953.
e|18|3‘al 4|5|53

N<? 9025 — EDICTO SUCESORIO. El Sr. Juez 
de la. Nominación C. y C. Dr. Jerónimo Cardozo 
cita y emplaza por treinta días a herederos y 
acreedores de doña JACINTA. MANZARAS DE 
AGUIRRE. — Edictos en BOLETIN OFICIAL y Fo
ro Salteño.

Salta,...de Octubre de 1952.
Dr. ALFREDO JOSE GILLIERI — Secretario-Letrado

e) 413 al 16Í4í53.

N? 9038 — POSESORIO: Se hace saber q.y 
por ai;
Civil y
sés Pereyra deduciendo juicio de posesión ireiu 
tañed sobre el- siguiente terreno ubicado ell

.te el Juzgado 
Comercial, se

ej pueolo de Cafayote: Norte y Oeste: Anto
nia LovagUo hoy .heií

alie Mitre.—. Salta, Febrero 25 de 
Alfredo José

ederos; Sud: Víctor Soria;:
Este: (!

Dr

N:' 9Q&8-— El Juez de Primero: Nominación Civil 
y Comercial cita y emplaza por treinta días a ¡ 
Herederos y acreedores de Domingo o Domingo ! 
Antonio Rosso. , {

Salta, marzo 11 de 1953
Dr. ALFREDO JOSE GILLIERI Secretaria Letrado 

e) 16|3 al 28¡4|53

N- 9024 — EDICTO SUCESORIO: — El Juez'' de 
i Tercera Nominación Civil, cita por treinta días o 
, herederos y acreedores de María Rodríguez de
Flores y José Manuel Flores bajo apercibimiento 
de ley. — Salta, 34 de Octubre de’1952. — Edc. 
Flores Vale.
E. GILIBERTI DORADO — Escribano Secretario 

e) 4¡3 al 16|4‘53.

N9

El’ 1(
He ,Ui’<

Gillieri Secretario L1-' ’ráelo 
e) 9¡3 a], 21X 5d

'TOICIALEF

9[Í2O — POR JORGE RAUL DECAVI:
I C I A L
1953, ’en mi escritorio Ca
las 17 hs. remataré Coíl

J U D 
de Abril de

;,N9’ 9023 — SUCESORIO: — Juez 3 a. Nominación

Salta, 13 de febrero dé 1953.
E. GILIBERTI DORADO — Escribano Secretario

e) 4|3 al 16|4|53.

Comercial del 6 puértis, marca SATINA, mpde-o 
A—> 6p, gabinete de madera . N9 7310, equipa
da Cor. compresor m^rOa DELFAR N°2476, mo
tor eléctrico. p|corriente alternada de 200 vts. 
de 1|2 HP. marca SIAM Nri 103.831, en per-

N° 9967. — El señor Juez de l9'Instancia Ira. 
'Tcminación en lo Civil y Comercial, cita y em_ 

¿ñora por treinta días a herederos y acreedores 
de Gabriela López de Austerlitz. — Salta, 11 
de Marzo de 1953. — Alfredo J. Gillieri. Secreta.

e|13?3 aF 27|4|53.

N<? 9061. — SUCESORIO: Por disposición del 
señor Juez de Ira. Instancia y Ira. Nominación 

apercibimiento de Ley, a herederos y acreedores 
de don Ramón Pereyra cuya sucesión ha sido 
abierta. — Salta, Marzo 11 de 1953. — Dr. AL-' 
FREDO JOSE GILLIERI

e|13|3 al 27|4|53.

N? 9049 _ EDICTO SUCESORIO: El Doctor 
OSCAR P LOPEZ, Juez de Primera Nominación

N° 9006 — SUCESORIO; El señor Juez en 
o Civil y Comercial de Primera Nominación cita 

por treinta días a herederos y acreedores de doña 
Encarnación Eulogia Güemes de Lesser. — Salta, 
Febrero de 1'953. — ALFREDO JOSE GILLIERI' Se

e) 27|2’ al 13¡4¡53_

N° 9005 — EDICTOS. — El Sr. Juez de Segun
da Nominacón Civil y Comercial Dr. Luis R. Ca~ 
serm.eiro, cita y emplaza por treinta días a he
rederos y acreedores de don José Luis Gómez, ba
jo apere .'bimiento legal. —. Salta, Febrero 911953.

ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretario
e) 2612 cd 10|4l53

N® 8968 — SUCESORIO. — El Juez de Ira.
Instancia 3ra. Nominación en lo Civil, cita por 

i treinta días a herederos y acreedores de CAR
LOS DEMETRIO CAPOBIANCO. — Salta, 11 de 
Febrero de 1953. — ENRIQUE GlLlBERTL Secre-

Bulacio, CctlL
su depositario, seño? a 
Salta s|n. donde puede

5n ell Juicio
• C. de la. Inst. y la. No~ 

“Ejecutivo Miguel Bauab 
Bulacio"

xl acto del remate el_ 20% 
y d Caenta del-predio. Comisión 
por Ci.anta- del Comprador. 
JORGE RAUL DECAyi Martiliero

e) 30|3 al I0j4í53

MARTIN LEGUIZAMO^'N° 9097 — POR
Judicial —

El 15 de mayo .p. a tos 17 horas en mi escritorio

' :asa ubicada en Villa Perón 
edificada en madera. irdñ.

treinta dias a herederos y acreedores de Juan 
de la Cruz Ger-reró.

Salta, Marzo 9 de 1953.
Dr. < Alfredo José GBíieri Secretario Letrado

e) 11|3 cd 23|4|53

e) 12|2|53 al 26|3|53.

N° 8963 — SUCESORIO.- — El Jusz de la. Ins- 
tanda 2da Nominación en lo Civil Dr. Luis R. 
Casermeiro cita y emplaza por treinta días a

Bartolomé Lope z Bonillo vs Julián Manuel 
l i-z y Juana V. d^ Martínez. Comisión de aran 
cargo del comprjador.

al 15|4[53
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. . N? 9P96 — POR MARTIN LEGUIZAMON
Judicial. — Camioneta Ford.

El 10 de abril p. a las 17 horas en mi escritorio 
'General Perón 323 procederé a vender sin base di„ 
ñero de contado una cami.on'eta» Ford modelo 1931. 
motor 285548 patente N9 4100 . en poder del depo~ 
sitario judicial Jasé Luis Carattom. Comisión de ara 
cel a cargo del comprador. Ordena Juez de Prm 

.mera Instancia Cuarta Nominación en lo C. y
Juicio: Embargo preventivo José Luis Carattoni 
Domingo G. Baigonia.

> -e) 24|3 al 6¡4?53

, comprador. — Ordena "Juez de'Primera Instancia 
Cuarta -Nominación. — Juicio: 'Ejecutivo Clotilde 
T. B. R. de Arandq vso Eugenia Reyes..

e|18'|3. aí 4|5|53

arancel a cargo del Comprador. Ordena Juez 
de Primera Instancia ^Segunda Nominación.—■ 

• Juicio Ejecutivo Alias • López y Cia. vs. José
Manuel Zerda.

e) 4[3]53 al ,16|4|53 .

C.
vs

1V9 9095 JUDICIAL 
POR LUIS ALBERTO DAVALOS

En el juicio: "Ejecución hipotecaria — Tomás 
Leónidas Oliva vs. Jesús Máxima Torres Paz de 
Avila" Exp. N9 14.216|r952, el Sr. Juez de 3a. 
'Nominación Civil y Comercial, ha ordenado el 
remate CON BASE de $ 6.500.— mln. un in
mueble con casa construcción madera compuesto 
de 4 habitaciones, baño,’ pieza servicio y depen
dencias; techos chapas zinc y fi-brocemento; pi
sos baldoza y portland. — Cuenta con agua co
mente y luz eléctrica. — Ubicado con frente a 
la calle Sarmiento del pueblo de Tartagal,.a una 

. cuadra d© Escuela Provincial. — EXTENSION:
15.50-mts. frente; por 15.90 mis., contrafrente; 
50.10 mts. en lado Norte; y 49.70 mis. en lado 
Sufd. — SUPERFICIE: 784 mts2. 42 decímetros2. 

.LIMITES: Norte, con lote 15; Este, calle Salimien
to; Sud, con lotes 17, 18, 19 y parte del 20; y 

■ Oeste, con parte lote 2. — Títulos registrados 
a fl. 279, as. N° 1, Libro 1 R. de I. Dto. San 
Martín. — Catastro 3283. — Gravámenes; Hipo- 

* t?ca y Embargo inscriptos a fls. 279 y 280 asts.
2 y 3 ¡respectivamente, del Libro 1 R. 
San Martín. — El día Lunes 12 d© 
1953 a las 18 horas en 20 de Febrero 
e.1 acto del remate el 20% a cuenta de

Comisión arancel a cargo comprador.
e) 24|3 al 7|5|53.

I’v? 9002 — REMATE JUDICIAL .
JUDICIAL

El día 15 de Abril de 1953, a Hs. 18 en mi
Escritorio sito en cali,
dos lotes d©
equivalente a las dos
nación fiscal, dichos

el pueblo de Rosario 
tizados con los Nos. 2 y 3 de la Manzana "D" 

iv_ _, ,, ■ . , , } Catastro 1688 y 975. El lote 2 con la siguienteRosalía , propiedad j z - _
extensión, 17 m. 33 cm. de frente sobr© la calle
9 de Julio por 34 m. 66 cm. de* fondo límites: N. 
Lote N?
de Julio
tensión:
lie 9 de
teirreno hay una edificación'de casa,
con el lote 2- Sucl, cori el lote 4, Este,

y

9073 — Por; ARISTOBULO CARRAL
IMPORTANTE REMATE JUDICIAL

INMUEBLES: Fracción "A" Finca "La Pólvora"
3 Lotes parte Finca "Portezuelo Chico"

El día jueves ’9 de Abril próximo, a las 17 
horas en mi escritorio Deán Funes N9 960— ven_ 
doré’en pública subasta, dinero de contado y al 
mejor postor, las siguientes propiedades:

Fracción A Finca "La Pólvora", ubicada en la- 
zona suburbana Dpio. Capital. • — SUPERFICIE- 
s.’Título 43 Ha. 1735.34 mts. cuadrados. — LI
MITES: N. fracción Finca
de'la. Sra. López de Vila; S. Río Arias; E. Zanjo 
Blanca, y O. Parcela que integra la misma frac
ción A (Plano archivado D. G. I. N<? 1839 . NO. 
MENCLATURA CATASTRAL: Partida N° 15380— 
Sección 
ción 1.

K—Fracción 6— Parcela 6— Circünscrip-
— TITULOS: Fo. 218, As.. 1, Libro 109
— BASE $ 145.875.66 m|n. (Ciento cucr 
cinco mil ochocientos 
sesenta y seis ctvs.

las 2|3 partes d© su

setenta y cinco pe_ 
mlnacional) equiva- 
tasación.
con lo edificado y

renta y
sos con
lente a

Tres fraccionen de campo
mejoras ©sustentes, parte integrante de la Finca 

I "Porte'zuelo Chico", terrenos ubicados en esta 
| Ciudad é individualizados como lote§ N° I, 2 y 
i 3; todos con frente sobre el camino a La Pe- 
i
¡ drera. — LIMITES: los enunciados en sus títulos. 
' NOMENCLATURA CATASTRAL: Partidas N9 21440.
1 21441 y 21442 respectivamente, Sección lí— frac. 
* ción 6— Parcelas Id 1- e
¡TITULOS: F<? 241—233 237, Asientos 1—1 y 1 

112 R. I. C. — BASES 
12. — En • DE VENTA: equivalentes a las 2¡3 partes -'de la 

toiai

de I. Dto,
Mayo de j respectivamente del libro

terreno,
.e Santiago 418- lematairé 
con base de $ 6.000.— 

terceras partes de la ava- 
lo-es están ubicados en 

de la Frontera; individua-

I, Sud- con lote 3- Este, con la calle 9 
y Oeste con ©1 lote 16. Lote 3, su ex- 
17 metros 33 cm. de frente sobre la ca" 
Julio por 34 m. 66 cm. de fondo, en este 

límites: Norte-
:on la ca

lle’ 9 de Julio y Oeste con . el lote 16. — Ordena' 
Juez de la. Instancia en lo Civil y -Comercial la.

Ejecutivo: Brahim Assud vs. 
Expte. 30495 — en el acto 
como seña y a cuenta del 
de arancel a cargo del com-

N omin ación - Juício • 
Gumersindo Quispe. 
del rematé el 20% 
precio — Comisión 
•¿reidor.

MGUEL C. HARTALOS — 
e)

N° 9001, — Por JORGE

Mazti'Uero Público
26]2 al 10|4[53,

RAUL DECAVI

. JUDICIAL

El día- 16 '(fe abril de 1953 en mi escritorio, 
Urquiza 325, a las 17 hs., remataré cOrT Ja 
cióles correspondientes a las 2|3 partes de la 
BASE de $ 2.133.26 m|naL, los derechos y av 
fracción fíC" del plano de división de Cgnaü- 
mi^io de la finca "TRES CRUCES", en el De" 
parlamento de Rosario de LePma, pertenecien. 
tes a Don Macedonio L. Rodríguez (Hoy su su
cesión) y que Constan de 
4.208 Hs. 818 m2. Limitan: 
"B' 
ta; iSUD:, fracción '4A" perteneciente a here
deros de don Femando Estragamou; ESTE herede- 
?os de Don Fdffn PuCh y OESTE, parte de ¿a 
fracción S'C" perteneciente a Don Héctor La- 
hatti.

precio. —■■ ¡ valuación fiscal: • LOTE
'641,44 mts.2. BASE $ 1.933.34 LOTE N° 2 — su
perficie total 629,78 mts.2. BASE $ 2.C00.C0. LO-' 
TE -NP 3 —superficie total 675,15 mts.2. BASE 
$ 2.066.66.

En el acto del remate 20% como seña y a 
cuenta del precio. — Comisión arancel a cargo 
del comprador. — Publicaciones edictos por 15 
cías BOLETIN OFl.CLAL y Diario "Norte5'. — 
JUICIO: "Ejecución Hipotecaria, Pizetti Julio vs. 
González Martín, José exp. N° 20.675j52", — Juz
gado de la. Instancia y 2a. Nominación en lo 
Civil y Comercial.

• Saña, 16 de Marzo de T953.
e) 17]3 al. 8|4|53.

N° 1 —superficie

juL 
Ga-

• N<? 9086 — JUDICIAL
POR LIUS ALBERTO LAVALOS

En los autos "Ejecución de Sentencia en 
ció — Alimentos: Toribia del Carmen Ruiz de
iezco vs. Juan Manuel Calezco si por Toribia del 
Carmen Ruiz de Calezco" el señor Juez d© 4ta. No 
minación Civil y Comercial, ha ordenado @1 re
mate SIN BASE, un camión marca "Diamont" "T" 
motor N° E.H., 1663335, chapa municipal 2061, 
que se encuentra en poder del Sr. Juan Manuel 
Gatesco, depositario Judicial, domiciliado ©n ca
lie San Martín 949. El día 31 de Marzo de 1953 
a las 18 horas en 20 de Febrero 12. En el acto 
df l remate ©1 20% . a cuenta de precio. Comisión 
arancel a cargo del comprador.

e) 20 al 31[3[53

-0022 — POR MARTIN LEGUIZAMON; 
JUDICIAL Terrenas én Ja V» Goasales

El martes 21 d© abril p. a- las 17 horas en 
mi escritorio General Perón 323 procederé o

una exteiusíón de 
NORTE: Fracción 

perteneciente al Banco Provincial de Sal 
perteneciente

Los títulos pueden ser consultados en el 
expediente '‘División de Condominio Herede ~ 
yes de Fernando ' Estragamou vs. Héctor La-

y:? SG74 _ por MARTIN LEGUIZAMON
JUDICIAL- — TERRENO EN ESTA CIUDAD

El 7 de mayo p. a ^s 17 horas en mi escrito- 
r:o General Perón. 323 procederé a vender con 
la base d© doce’ mil pesos un terreno’ ubicada 
en esta ciudad calle Zuviría, entre 12 de octubre 
y Ó'Hggins, N<? 1178, con un frente de 37'65 y una 
superficie tota-Lde 446,29 mts-2, comprendido den 
tro de los siguientes límites generales: Norte, 
propiedad de Emma Torena d© Ruiz; Sud y Es
te alambrado que lo separa de terreno.^ del F. 
C.; Oeste cali© Zuviría. — En el acto del remate 
veinte por ciento del precio de venta y a cuenta 
del mismo. — Comisión de arancel a. cargo del

vender cOn la base de $ 7.066.66 o sea las dos 
terceras partes CÜe sus avaluación fiscal un te
rreno, con edificación ubicado ©n J. V. González
de una superficie aproximada d© 638 m2. com
prendidos dentro de los siguientes límites gene
rales Norte, Sud y Este propiedad de D. Bote- 
rio; Oeste. camino nacional. Catastro 37. — Acto 
continuo procederé a vender con 1¿ base de $ 
8.133.32 o sean las dos terceras partes de su 
avaluación un terreno,, aproximadamente media 
hectárea, con edificación» en J. V.. f or
zó! ez, comprendido dentro de los siguientes, 
límites generales Norte, Sud y Este propiedad 
de D. Boterio; Oeste cami&o Racional.— En el 
acto del remate veinte por Ciento del precio 

i de venta y á Cuenta del mismo,’ Comisión de

batti, José María Romarís Elizalde y Macedo 
í nio LP Rodríguez" así como el. plano de diviJ 
siói5 corriente a fs. 90 del mismo expediente 
archivado bajo el N^ 2878, año 1950 en el 
, chivo General de la Provincia.

Ordena: Sr. Juez C. C. de la. Instancia y la. 
Nominación en ©1 juicio "‘Embargo Preventiva 
(Hoy EjeCutiv-o) Antonio Mená vs. Sucesión de 
Macedonio L. Rodríguez.

En’ el acto del remate el 20 % Como seña 
y a Cuenta del precio.

Comisión a Cargo del Comprador.
JORGE RAUL DECAVI ’ 

‘ Martiliero
e) 2612 al IÓ'4!53.
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José González
Juez de

Ramón

postor,
13 mts

contado y mejor 
varias medidas;
15 caños hierro gálv. 6" 
galv. IT? 14; 400 chapas

1 Aparato soldadura

N9 -8988 — Por LUIS ALBERTO DAVALOS 
El más importantes ffsemaíe Judicial del año: 
En el juicio: "Ord. Disolución y Liquidación 

de la Sociedad Obreros ■ Ladrilleros “S.O.L.", 
Francisco Gareca, Luis Tapia. Nicolás Borjas 
y .otros vs. Jpsé González o
Martín" Expíe. N° 16346(952, el Sr. 
4ta. Nominación Civil y Comercial, Dr. 
A. Martí, ha ordenado el remate: .

1ro.) SIN BASE, de 
(le 49 varillas hierro 
hierro doble T. y U.; 
y 3"; 2 rollos alambre
zinc; 760 chapas cartón prensado,- 150 tiran
tes 3 x 3; 600 mts. alfajias; 300 • 000 ladridos 
Ira. y 2da.; 1 máquina sumar marCcr "Porta
ble"; 2 escritorios Cedro; 30 sillas hierro; 1 ra
dio marca- 'Tolo"; 1 Tractor "Férguson" 138~24 
k. Con accesorios Completos; 2 motores "Vis" 
coiisin." y 1 motor "Berg" 9 H. P. pjbombeo: 
1 Block- motor Ford "A
autógena; 1 llave Stilson; 6 tambores p( aceite 
y grasa; 6 bombas mano
más herramientas, materiales, muebles y úti
les que figuran en e3 inventario de fs. 78(93 
qu© se detallarán en el acto cWl remate.

2do.) CON BA-SE, lotes de terreno ubicados 
en el Dpto. Capital, con extensión, límites, se 
porfíele y demás datos que .se expresarán en 
el acto del remate.

2do.) CON BASE, lotes de terreno uH CadOs 
en finca '£S.O.L" Dpto. Capital con extensión 
límites, superficie y demás datos que se expre 
sarán en el acto del remate: Títulos del in
mueble inscriptos a fl. 218, asi envío 1 del Li 
bro 109 R. I. de la Cap. GRAVAMENES: Hipo 
teca en 1er. término a favor del Sr. lulio P-izze 
tti, registrada a fl. 220, as. 3 del Libro 109 To

y centrífugos, y de-

17.30 horas en Córdoba 724. En el acto 
del remate el 20 % a cuenta d© precio. Co
misión de arancel a cargo del Comprador.

e) 24]2 al 8(4(53,
■ CITACION A JUICIO

9Ü44 — CITACION A JUICIO t Por dispe 
sición señor Juez de Cu-arta Nominación c-ñ 
lo Civil y Comercial Dr. Ramón Martí cítase 
a doña Blanco: González por el término de 
Ley en los autos "Adopción de la meñpr Ma
ña Elena González solicitada por Manuel Ba- 
reía y Delicia Gómez de Barrero" por 
tín Oficial durante veinte días, bajo x apero! . 
que se publicarán en 'Toro Salterio' y Bole- 
bimiento de Nombrársele defensor de oficie 
que la represente. — Carlos E, Figueioa. Es
cribano Secretario.

Salta Febrero II de 1953
e) 11 ¡3 al 9.14(53

demanda 
tificación < 
•acta Sill < 
junio d© ‘ 
158 en 1 el-

PALLO; I). — 
y ordenando ei: 
de la paitidq c

Haciendo lugar a ¿a 
consecuencia l-'i réc- 

e nacimiento de Juan 
a ciudad el' día 4 de. 
al folio 342 del 
el verdadero apellido, 

y no "Díaz” como

tomo.

" allí figura
que se proponga d©

.953, corriente 
sentido de qué 

" del inscripto es "VARAS" 
íl). — Copíese notifquese y.pu

bliques© en un d i a r i c
lo dispuesto pOr el art. 28 de la Ley 

"251 y fecho líbrese oficio a la Dlrrcñ/.r fol 
ivil para -su toma de razón. Cumplido
— RAMON ARTURO MARTI". .
suscrito Escribano Searet

acu’erdo a

Registro Cü 
Archívese. 
Lo que el

1 eC-iCtoB Yber a los interesados por medio del presente edic
to.

Salta/ Diciembre 9 de 1952.
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA — Secretado

■ e) 20 al 31’3’53.

NOTIFICACION DE SENTENCIA

RECTIFICACION DE PARTIDA K? 9110

N° 9093 — EDICTO;
RECTIFICACION DE PARTIDA. — En el juicio 
caratulado: "ORDINARIO —RECTIFICACION DE 
PARTIDA DE NACIMIENTO DE JUAN DIAZ", Ex- • 

• pediente N*? 16.788, que s-e tramita ante este Juz- 
! gado de la. Instancia, 4a. Nominación en lo Ci_ 
’vil y Comercial, ha recaído sentencia., cuya‘par- 
¡ te pertinente dice: "Salta, noviembre 28 de 1952. 
i " y VISTOS: Los autos llamados a ís. 8 para 
|" proveer el pedido de rectificación de partida 

solicitada por el Sr. Defensor de Pobres en este 
" juicio caratulado "Ordinario — Rectificación de 
'* partida de nacimiento de Juan Díaz", (Expíe.’ i 

. y CONSL 
- Por ello, de acuerdo al Art. 86 ’ 

del Cód. Civil y el mismo art. 251 cOrno así 
también teniendo en cuenta el favorable dic
tamen del Sr. Fiscal Judicial y Defensor de

sentencia remate al 
En el juicio .ejecutivo 
deíouso Fernández

— Notificación
Sr. Ildefom o Fernández.
Julio Simkii e Hijos vs. 1

Primero: Instancia Civil y Comercial

, 1 n z n 1 , :"N9 16.788(52 del que RESULTA:
aos estos bienes están en deposito del Aami“ „

• -t> — «- • I DJljA'i/\1si13Cz.nistrador Judicial Sr. Mario rigueroa- Echazú,.' 
domiciliado en calle Alvarado y Córdoba de 
esta Ciudad el día 10 de Abril de 1953, a las

Sr. Juez de
Tercera Nominación Dr. Jorge L. Jure ha d’'cta_ 
do- la seni encía de re-mate Cuya parte dispo
sitiva s© t 
1953. ...y
vo: Ordenar que esta ejecución se lleve ade- 
lant hast
pago del ;
Costas. Con costas a Cuyó efecto r:
noTarios dd Dr. Ernesto
de* Mil. cu£ - 

í acuerdo a.
. Copíese,, n:
de Marzo <
Escribano .

transcribe: "Sa
Vistos:. . . Considerando:. . .; Resuel

'ta, 6 de Febrero de

i que el acreedor- se haga íntegro 
capital .reclamado, sus intereses y 

ulo- los ho- 
T. BeCker en la suma 
nta y cuatro pesos de 
y 17 de l'a ley 1098.

trocientes oche 
los atíCulos 6C 
etifíquese. JoTge L.‘Jure". Salta, 26 ’ 
de 1953. — E;
-Secretario.

GILIBERTI DORADO,

e) 30|3 al; 1°¡4[53.

9

VENTA DE NEGOCIOS CESION DE CUOTAS
SOCIALES

N? 9107 — Se comunica al comercio 
genzrr.l que el señor Tomas Varillas ha ven
dido su negocio de almacén por menor sito 
en Calle Urquiza esquina Coronel Moldes, cd 
señor Tamer Elias Dib Ashur, quedando los 
crédños pendientes a cargo del vendedor.

Para oposiciones Ley 11.867 fijan lo:s partes ^Domingo Oscar EspagnOl y Domingo Erneteiío Es- 
domicilio en callé España N° 337.

’-e) 27(3 al 6(4(53

en

; de Febrei
■ Para la
; Crbanía C

o N° 630
oposición 

’e Registro,
Correspondiente a esta 
c isa Cali© Urquiza N9

N? 9090 — VENTA DE( NEGOCIO
.hace saber, por el término de ley, que 
el suscrito Ecribano de Registro se tra_ 
la venta del negocio denominado'' Alma-

; . N° 9108 — EDICTO: A. los efectos -prescrip. 
tos por la Ley Nacional N° 
Escribano -Público hace saber 
Escribanía de Registro N° 5

; ción de cuotas sociales que

11645, el suscripto 
que por qnto esta 
®e tramita la ce- 
tiensn los señores

i 434 — Teléfono 3144 -4 Salta.
i HORACIO B. HGUEROA — Escribano 

e) 25 al 31 ¡3:53.

LIQU[DACION DE SOCIEDAD
• pagnol en la sociedad denominada "E.S.U.R. So- 
J ciedad Comercial é Industrial de Responsabilidad 
í Limitada/ a favor del Señor Luis Villa.
i FRANCISCO CABRERA Escribano
( Santiago del Estero 555 — Salta.

e) 26(5 al 1(4(53

N? 9103 -T- PRIMER TESTIMONIO. — ESCRITURA 
¡NUMERO EL
( SOCIAL. En la ciudad de Salí;

UAREWTA Y ‘TRES. — DíSOLUCIOíT

: Argentino:, 
; zo del añ

República
días del mes ce mar-Se

ante 
mita 
cé4 y Bar", ubicado en esta ciudad en la
Galle Córdoba N° 797 de propiedad del señor 
José Russo, a favor del señor Bartolomé 
nar, haciéndose Cargo el Vendedor de 
Cuentas a Cobrar y a pagar.

Para la oposición correspondiente a
Escribanía de Registro, Casa Calle -Urquiza N° 
434 — Teléfono N? 3144- — Salta.

HORACIO B. FIGUEROA — Escribano
e) 25 al 31(3(53.

Mu- 
las

esta

a los dieciseis
) mil novecientos cincuenta y tree:

(te mí, Martín j. Orozco,
( clona!, titilar del registro
I recen los señores HUMBERTO PATERSON, casado- 
en primeras nupcias con

5n el Pasaje Figueroa número cuarto- 
enta y uno:

primera^ nupcias’ con Blanca Aurora 
de los señores ANTONIO ABOS FANLO, y-j Agliaño, domiciliado en

.to treinta y c: neo, departamento pri
eto ambos con
nos de esta ciudad, hábiles, de mi co- 
. doy fe^ y dicen:—

N° 8098 — CESION DE CUOTAS! SOCIALES | 

hace saber por el término de ley, que 
el suscrito Escribano de Registro se 

la venta de nogocio (denominado ''Alma^ 
tiene el señor MARTIN BRAVO, a favor

Se 
ante 
mita 
que

mici-liado z 
cientos señ 
casado en

RAFAEL ROBOLLO GUERRERO, en la Sociedad 'mero; sien 
de Responsabilidad Limitada, que gira en es- ’ rne¡rO; sier 
ta plaza bajo la razón social de '‘A.BOS Y ‘ edad, vea:.: 
COMPAÑIA", con asier-íto en la Casa Cali© 20 nocimientc.

escribano público na- 
>núme-o veinte.' ccmpa-

Blanca Lidia Peña, do_

ion MARIO GUTIERREZ..

la calle Al varado nú-

parectentes mayores de

Que par escritu-
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ra pública número sesenta y cinco,' que-en trein
ta de abril de mil novecientos - cincuenta y des, 
se' otorgó pOr ante ©1 escribano Gustavo Rauch 

, Ovejero, qdscripto al registro cuatro, y la cual 
ha sido luego registrada en el Registro Público 
deq Comercio de la Provincia^d© Salta, con fecha 
do.ee de mayo de mil novecientos cincuenta y 

: dos, .al .folio doscientos sesenta y nueve, asiento.
número dos mil setecientos seis del libro Veinti
cinco de "Contratos Sociales",, constituyeron una • cibe de conformidad en este acto. — Qu© el local 
Sociedad de Responsabilidad. Limitada, la cual se sito en -la calle Zuviría número catorce, de esta 
dedica a explotar el comercio en los ramos da i ciudad, arrendado por la sociedad extinguida a 

en esta i los señores Cornejo Isasmendi queda iraníerido y 
en poder de don Mario Gutiérrez, con todas las el Pasaje Continental, Mitre número cincuenta y 

Sociedad de- Responsabilidad Limita- -obligaciones y derechos que se estipulan en el 
referido contrato de locación, el cual, declara .co
nocer y .aceptar, por -lo quet en tal virtud, el s©„ > 
ñor Humberto Paterson, queda liberado de la ga~ ‘ 
rantía particular que dió pana esta locación. — 
Que los escritorios núrnÓTos dos y t~e¿ — Pasaje 
Continental, sito en la codle Mitre número ció- 
cuena y cinco, de esta ciudad, quedan en’ poder 
del señor Paterson, quien se hace cargo de ellos 
con las responsabilidades y derechos que s& to 
asignan en la correspondiente locación. — Que 
de las casas o firmas comerciales representadas 
por la Sociedad, 'se han hecho las siguientes 
adjudicaciones: al señor Mano Gutiérrez: Antea ¡ 

;S. R. L: — J. E. Carlino, Raimondi y Cía. — ¡
Establecimientos Fabri-tos Guerreño S. A. — Vij- 
noski y Cía. y Diggs y Masdewitt S. A. —al se - 
ñor Humberto Patérson: Estancias El Charobón- 
S. A. Tabachi Italiáni — Fábricas Wensdt S. A. 
Cast. S- R. L. — Oscar Lanfranchi, CattorinO- 
Hnos. — A_. Pérez Arriag'a — Imp. Pres, S. A. 
•Luis F. Aime y Cía. — Castro y Hora S. R. L. 
Carlos Berest S- R. L. — Optica Charpentier S.

| R. L. — Arturo Barry y Basler y Cía. — May 
j Oppenheñner S. R. L. — Tersol y Pablo Frecero. 
«Qu© las ¡representaciones en gestión, cuya nómi_

!, de ser ob- 
distribuirán proporciona-lmente entre 

ellos en forma amigable. — Este compromiso se
rá mantenido durante el término de seis meses 
•a contar desde ei día diez de enero del año en 
curso. — Que para el caso de conseguirse, que
darán a total beneficio del señor Mario Gutte- 

icmto, dándose por recibido de don Mario Gutie_ ^rez, las siguientes representaciones: Esteban Do_ 
rrc’z, del activo y pasivo de la sociedad, y don ’ mingo "S. R. L. de Córdoba y Fábrica .Argentina 
Humberto Paterson, de su haber social, se otOr- ! de Caramelos S. R. L. Marca Remaqu — de 
gan recíprocamente carta de pago, sin que nin- i San Francisco —Córdoba* — Que todo- pasivo o 
guno de ellos tenga norda que reclamarse entre ' activo que posteriormente surgiera aparte de los 
sí. <— En este estado, los comparecientes don j especificados--en el balance y libros de la So_ 

. Humberto Paterson y don Mario Gutiérrez, agre*- ¡ ciedad, será soportado por partes iguales, entre 
gan: Que a los efectos de la liquidación de la ■ los otorgantes, salvo, operaciones que hubieran 
sociedad "Paterson y Gutierres — Sociedad de \ sido realizadas en forma directa por los socios 

~ ) Responsabilidad Limitada", lo cual s© ha llevado |y que no s© hubieran rendido cuenta-a la So-
' a efecto en la forma de que s© da cuenta pre- I ciedad. en cuyo caso, serán a cargo exclusivo

’ cadentemente, con fecha- treinta y uno dc< di- ’ del que las hubiere realizado. — Que las co~ 
ciembre de mil novecientos cincuenta y dos, lle_ ’ misiones pendientes de cobro por pedidos pen~ 
garon a formalizar el acuerdo. que se consigna ¡ dientes de entrega, -por las casas ¡respectivas, a 
.en el Acta número cuatro, que corre de folios |la fecha de esta disolución, quedarán en favor

cinco q doce del libro "de Actas ‘ respectivo, y 
8n cuya acta consta: Que aparte do lo recibido 
en la liquidación social que antecede, al señor 
Humberto' Paterson, s© le hace entrega de los 

, muebles y útitos de que informa el acta número 
tres,, del referido libro de Actas, cuyos bienes 

I ascienden a la suma d>= veintiséis mil quinientos 
noventa y ocho pesos con noventa centavos mo
neda nacional, y que el- citado/ adjudicatario rc>-

pemisiones y representaciones, y gira 
. plaza bajo fa razón social de "PATERSON Y.’ GU

TIERREZ;
-da", con una duración de cinco años conta
dos d^sde el día primero de abril del año pró_ : 
■ximo pasado y con domicilio en esta ciudad de Sal 
-ia. Qu© np obstante estar en vigor el contrato cons 
titutivo de la Sociedad de que se trata, han re-

• suelto, de mutuo y común acuerdo, disolverla y, 
en consecuencia, dan por clausuradas definiti
vamente las operaciones sociales de la firma "PA- 

.. TSRSON Y GUTIERREZ" — Sociedad de Respon
sabilidad Limitada", a partir' desde el día diez 
de enero del año ©n curso, transfiriéndose al 
socio don Mario Gutiérrez, e-1 activo y pasivo 

‘ social, que el adjudicatario 'toma a su cargo de
■ conformidad, en las condiciones actuales, previa t 

entrega al -socio' Humberto Paterson, de la parte 
que le corresponde por capital y utilidades de 
acuerdo al inventario y balance practicado al 
¿la diez de enero del año mil novecientos cin
cuenta y tres, en curso, del cual una- cepa se 
agrega a esta escritura, y que’ .ségún él ©1 haber

. de dicho socio, por los expresados conceptos ©s 
de cincuenta y cuatro mil ciento cincuenta y cinco 
pesos con sesenta centavos moneda nacional, que

_ 1-e pagan adjudicándosele en absoluto dominio, 
un automóvil marca "Chevrotot", Modelo mu no-

: vecientos treinta y nueve— Motor número: R dos na obra en poder de los otorgante 
• millones seiscientos cincuenta y ocho mil' ciento I tenidas ss<

veintiocho —Chapa Municipal número tres mil 
ciento dos— de Salta y el saldo de cuatro mil 
ciento cincuenta, y cinco pesos con sesenta centa- 

. vos moneda legal, que *el señor Pa’erson declara 
tenerlos recibido ya, antes de est© acto. — Por

del socio que se< quedó con la representación 
a que corresponda o corresponden -los pedidos 
pendientes, de acuerdo a la distribución de las 
representaciones .a que se hace mención prece
dentemente. —: Esta disposición se toma sin per' 
juicio de la suma de cinco mil quinientos pesvs 
moneda nacional, imputados en balance general 
al día diez de * enero próximo pasado, como '"Oto„ 
misiones Pendientes". — Y el señor Humberto 
Paterson, en este estado agrega: Que habiendo 
ya. conseguido un teléfono interno del abonado 
Florencio Balboa número cinco mil seiscientos 
ochenta y cuarto, para uso de sus .escritorios en

cinco, .desaparecen, en consecuencia, todas las - 
obligaciones contraídas a • este respecto, por el 
señor Mario Gutiérrez, en el apartado quince del 

‘ acta número cuatro, de que se hace mención 
más- arriba, y en tal virtud, el señor Paterson 
así lo declara y exime en absoluto al señor Gu
tiérrez de las referidas obligaciones. — A los 
efectos de poderse practicar -legalmente esta Ii~ 

'quietación ' social, se han publicado los edictos 
citatorios,- en el Boletín Oficial y Diario 'El. Tri
buno", sin que nadie haya hecho oposición a 
la misma; de tos informas de¡ Rentas, se 'des
prende que la Sociedad di-suelta no adeuda al 

■tisso por impuestos y por último que el- Insíitu 
to Nacional de Previsión Social, por comunica, 
cien número diecisiete — D. S. autoriza esta Ope
ración. — Previa lectura y ratificación., firman los 
comparecientes con los testigos don Juan I.-Abé
is-ira. y don Adolfo A. Sylvester, vecinos, hábitos, 
de mi conocimiento, doy íe. — Queda otorgada 
en ’ cuatro «ellos notariales números cuarenta y 
tres mil quinientos cuarenta y ocho y" cuarenta.

’ y cinco mil ciento veintitrés al cuarenta y cinco- I
mil ciento veinticinco,, y sigue Ja escritura que 
termina al folio ciento treinta y uno de este pro
tocolo. — M. GUTIERREZ. h. PATERSON. — 
Tgo: J. Abeleira. — Tgo: A. Sylvester. — Ante 
mí: MARTIN OROZCO,

a< Ij4j53.

N? 9119 — A lo>s efectos prescriptos del Art. 
12 de la Ley 11645 se'ÜaCe saber que por es
critura: privada se transfiere cincuenta Cuo
tas’ de mil pesos Cada una que tenía Don 
Pío Alberto Zegarra en la Sociedad 
dez y Cía. S.R.Lda. a favor de Don 
Ernesto Sodero.
Quedando en consecuencia: la firma
dez y • Cía. integrado: por los Sres. Francisco 
Miguel Hernández, Roberto Ernesto Sodero y 

•Dr. Juan Antonio Urrestarazu. Pizarra.
bS-alta, marzo 27 de 1953

e) 30|3 al 7|4¡53
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